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Guatemala, 23 de febrero de 2022

Señor
Virgilio Geronimo Bernal Guzman
Alcalde Municipal
MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUICHE
Su Despacho

Señor (a) Alcalde Municipal:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría
realizado por el equipo de auditores designados mediante nombramiento (s)
número (s) DAS-08-0045-2021 , quienes de conformidad con el artículo 29 de la
precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del
mismo.

Sin otro particular, atentamenle
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Guatemala, 04 de febrero de 2022

Señor
Virgilio Geronimo Bernal Guzman
Alcalde Municipal
MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUICHE
Su Despacho

Señor (a) Alcalde Municipal

El equipo de auditoría, designado de conformidad con el (los) nombramiento (s)
No. (Nos.) DAS-08-0045-2021 de fecha 29 de junio de 202j, ha practicado
auditoria Financiera y de Cumplimiento, en (el) (la) MUNICIpALIDAD DE NEBAJ,
DEPARTAIVENTO DE QUICHE, con el objetivo de emitir opinión sobre ta

razonabilidad de los estados financieros.

Nuestro examen se basó en la evaluación de las operaciones y registros
financieros, aspectos de cumplimiento y de control interno, por el período del 01
de enero al 31 de diciembre de 2020 y como resullado del trabajo se ha emitido
opinión, la cual se encuentra contenida en el respectivo Dictamen.

Asimismo se elaboró (elaboraron) el (los) informe (s) de Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables, que contiene (n) 4 hallazgo (s), de conformidad con su
clasif¡cac¡ón y área correspond¡ente el (los) cual (es) se menciona (n) a

continuación:

Hallazgos relacionados con el Cumpl¡m¡ento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
Area financiera y cumplimiento

'1 . Falta de suscripción de contratos de arrendamiento
2. lncumplimiento a los objet¡vos del Plan Estratégico

Operativo Anual
3. Falta de catastro municipal

4. Actas suscr¡tas en libros no autorizados
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El (los) hallazgo (s) conten¡do (s) en el presente informe, se detalla (n) en el
apartado correspondiente, así mismo se dio (dieron) a conocer por el equipo de
auditoría a las personas responsables de la entidad auditada oportunamente.

¿

La auditoría fue practicada por los auditores: Lic. Julio Ramiro Melendez Enriquez
(Coordinador) y Lic. Franc¡sco Perez fizol (Supervisor).

Atentamente,

EQUIPO DE AUD ORíA

Area financiera y cumplimiento
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CONTRALORIA GEÑERAL DE CUENfAS
OIRECCIÓN OE AUOIfORiA AL SECiOR MI,]NlCIPALIOADES Y CONSEJOS

OE DESARROLLO

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA

Base legal

Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la

República de Guatemala, artículos Número 253, 254, 255 y 257 y el Decreto
Número 12-2002 del Congreso de la República de Gualemala, Código Municipal.

Función

El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámb¡to de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económ¡cas, sociales, culturales,
amb¡entales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a

satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.

Las competencias propias del municipio son las siguientes

a. Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantar¡llado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición f inal:

b. Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
c. Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;
d. La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público

en la circunscripción del mun¡cipio;

e. Administrar la biblioteca pública del municipio;
f. Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
g. Gestión y administración de farmacias municipales populares;

h. La prestación del servicio de policÍa municipal;
i. Cuando su condición financiera y técnica se los perm¡ta, generar la energÍa

eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
j. Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones

puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y beb¡das, hospeda.je, higiene o

arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;

k. Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de

reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos nalurales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global,

L Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
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CONIRALOR A GENERAL DE CUENfAS
O¡RECCIÓN OE AUOIfOR AAL SECTOR MUNICIPALIOADES Y CONSEJOS

DE DESARROLLO

competencia en el proceso de descentral¡zación del Organismo E.iecutivo; y
m. Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de

obras públicas o privadas, en la circunscripción del munic¡pio.

La auditoria financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los s¡gu¡entes: Balance General y Estado de Resultados.

La auditoria de cumplimiento comprendió la evaluación de la gestión financiera y
el uso de los fondos asignados de conformidad con las leyes, reglamentos
acuerdos gubernat¡vos y otras disposiciones aplicables.

No. MATERIA CONTROLADA
1 Razonabilidad

General.
de las cuentas contables que integran el Balance

2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de
Resultados

2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRACTCA DE AUDITORÍA

La auditoría se realizó con base en

La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en su
aniculo 232.

El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la ContralorÍa General de Cuentas, artículo 2. Ambito de
Competencia y 4. Atribuciones.

El Acuerdo Gubernativo No.96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la ContralorÍa General de Cuentas.
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El Acuerdo No. A-075-2017, del
lnternacionales de las Entidades
Guatemala -lSSAl.GT-.

Contralor General de Cuentas, Normas
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a

IrflEifi

Nombramiento No. DAS-08-0045-2021, de fecha 29 de junio de 2021 , emit¡do por

el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de

Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
MUNICIPAI-IOAD DE NEAAJ OEPARTAMENfO OE OUICHE

AUoIToRIAFINANcIEFIAYDECUMPLIMIENTO
pERlooo o€! 0i oE ENERoaL 3t D€ olclEMBiE oE 2020

Materia controlada
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Subcontralor de Calidad del Gasto Públ¡co

Ge nera I

Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto y los gastos incurridos por el COVID-19, todo desde
el examen de los Estados Financieros basados en riesgos, sobre los cuales se
emitirá opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en estos.

Específicos

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y
otros aspectos legales aplicables.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.

Evaluar la calidad de las operaciones de Ia entjdad, para establecer si son
eficientes. eficaces y económicos.

Determinar si están ut¡lizando recursos de fuentes que tienen destino
especÍfico, para pagar gastos ocasionados por el COVID-19.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del
Balance General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

' Verrficar la razonab¡lidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado
de Resultados.

a Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad,

. Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,

reglamentos, normas y metodologÍas presupuestarias aplicables.

. Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos,
transacciones adm¡nistrativas y financieras sean confiables, oportunos y

verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

. Evaluar los resultados de las políticas de Ia entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos instilucionales con eficiencia, eficacia y
economÍa.
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y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspond¡ente.

. Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrat¡vos y financieros que las
rigen.

a

4. ALCANCE DE LA AUDITORIA

ffilir

:
a

Área financiera

La auditoría financiera comprend¡ó la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, basada en riesgos,
correspondiente al período comprendido del 0l de enero al 31 de diciembre de
2020, con énfasis en las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo
a su naturaleza, determinadas como áreas críticas, inclu¡das en el Balance
General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:

Del Balance General, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
s¡guientes: Del Activo: 1112 Bancos, 1133 Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en
Operación, 1238 Bienes de Uso Común y 1241 Activo lntangible Bruto. Del
Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y Patrimonio Municipal: 3111
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas. Específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.

Del Estado de Resultados, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: lngresos: 5112 lmpuestos lndirectos, 5122 Tasas, 5142 Venta de
Servicios y 5'172 Transferencias Corrientes del Sector Público. Gastos: 6111
Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 61'13 Depreciación y Amortización,
6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado y 6161 Transferenc¡as de

Capital al Sector Privado. Específicamente los expedientes detallados en las

cédulas analíticas co rres po nd ientes.

Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestar¡as para establecer el presupuesto vigente aprobado para los

programas presupuestarios y se ver¡ficó el Plan Operativo Anual, así como el Plan

Anual de Auditoría.
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Área de cumplimiento

Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, asÍ como los proced¡mientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento

Area del especialista

Se trasladó solicitud a la Dirección de Auditoría a Obra Pública y Gestión
Ambiental, mediante Providencra-DAs-08-0903-2021 , de fecha 17 de septiembre
de 2021

Limitaciones al alcance

Los gastos de la cuenta contable 61 13 Depreciación y Amortización del Estado de
Resultados, registrados al 3'1 de diciembre de 2020 por Q'l i,237,0S7.3.1 ,

corresponde a los saldos de la cuenta contable 1241 Activo lntangible Bruto del
año 2019, por lo tanto, no fue posible aplicar procedim¡entos de auditorÍa, debido a
que no corresponden al ejercicio fiscal 2020, por lo que las operaciones y eventos
económicos no pudieron ser cuantificados para establecer la razonabilidad de la
cuenta.

Balance General

Activo

Bancos

Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable I 1 l2 Bancos, presenta

disponibilidades por un valor de Q21 ,242,837.68, integrada por tres cuentas
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MUNICIPAI,IOAO OE NEBAJ DEPARÍAMENIO DE QUICHE
A!OIf ORIA FINANCIERA Y OE CUMPLIMI€NTO

PERIooooEL O1 oE ENEROAL ]1 DE OICIEMERE OE 2O2O

5, INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS

lnformación financiera y presupuestaria

De acuerdo con el alcance de auditorÍa y la evaluación de r¡esgos, se evatuaron
Cuentas Contables del Balance General que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo Ias siguientes:
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bancarias como se resume a continuación: una Cuenta Única del Tesoro
Municipalidad de Nebaj, (pagadora) y dos Cuentas a nombre de la lr/unicipalidad
de Nebaj; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.

No No. Cusnta Nombre de la Cu€nta Ba nco Saldo al

3111212020

(Ouetzales)
1 3-052027 45-1 Cuenta Unica del Tesoro

l\4unicipal, Municipalidad de
Nebaj

Banco de Desarrollo
Rural, S. A.

21 ,237 ,845.57

2 305400'1055 Municipalidad de Nebaj Banco de Desar¡ollo
Rural, S. A.

241.90

3 02-016-000449-1 N¡un c palidad de Nebaj Créd¡to Hipotecario
Nacional de
Guatemala

4 ,7 50.21

Total 21,242,837 .68

Los saldos de las cuentas bancarias, según los registros contables de la
Municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por el banco
al 31 de diciembre de 2020 correspond iente, se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra selecc¡onada y evaluada es razonable.

Anticipos

Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 1133 Anticipos, presenta en el
Balance General el saldo de Q2,278,729.62; correspondiente a anticipos a
Contratistas para la e]ecución de obras y proyectos que se encuentran en proceso,
se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.

Propiedad y Planta en Operación

Al 31 de diciembre de 2020,la Cuenta Contable 1231 Propiedad y planta en
Operación, presenta un saldo acumulado en el Balance General de
Q34,816,821.14; de lo anterior, se evaluó una muestra de la subcuenta siguiente:
1231.01 Edificios e lnstalaciones, por un valor de Q8,554,080.45, se verificó que el
saldo de esta cuenta es razonable.

Bienes de Uso Común
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Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 1238 Bienes de Uso Común,
presenta en el Balance General un saldo de Q73,843,637.67; de lo cual se evaluó
una muestra por un valor de Q1 1,448,715.35, se verrficó que el saldo de esta
cuenta es razonable.

MUNICIPALLOAO OE NEBAJ OEPARfAM€NfO D€ OUICHE
AL,IOITORIA FIÑANCIERA Y OE CUMPL¡MIENIO

PERIoOo OEL O1 oE ENERo AL 31 oE O]C EMERE OE 2O2O
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CONfRALORiA GENERAL DE CIJENfAS

Activo lntangible Bruto

Al 31 de diciembre de 2020, la Cue

presenta en el Balance General' el

proyectos de lnversión Social; en d

fondos con destino específ¡co para

proyectos que no genera capital fijo'

Pasivo

lngresos Y Gastos

nta Contable 1241 Act¡vo lntangible Bruto'

saldo de Q10,044,798.90; en concepto de

icha cuenta se capitalizan erogaciones de

inversión, que corresponde a eiecuciÓn de

o
OR

Gastos del Personal a Pagar

Al 31 de diciembre de 2O2O,la Cuenta Contable 21 13 Gastos del Personal a

Pugur, pr"r"nta un saldo por pagar de Q38'989 73; correspondiente a

las retenciones laborales descontadas ál personal. se verificÓ que el saldo de esta

cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable'

Patrimonio MuniciPal

Transferencias y Contribuc¡ones de Capital Recibidas

Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 3'1 11 Transferencias y

Contribuciones de Capital Recibidas' presenta un saldo acumulado de

Qzgl,l2S,s6l.Tg.Deloanteriorseevaluaronlosaportesrealizadosduranteel
período auditado, por la cantidad de Q29'893'949 35' se verificó que el saldo de

esta cuenta es razonable.

Estado de Resultados o Estado de lngresos o Egresos

DeacuerdoconelalcancedeauditorÍaylaevaluaciÓnderiesgos'seevaluaron
Cuentas Contables del Estado de Resultados que por su importancia lueron

seleccionadas, siendo las sigu¡entes:

cEMAI
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lngresos

lmpuestos lndirectos

La Cuenta Contable 51 '12 lmpuestos lndirectos' percibidos durante el eil1cic1o

fiscal 2020, ascendieron a ta cantlOaO de Q289'388 00; se verificó que el saldo de

esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable'
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fasas

La Cuenta Contable 5122 Tasas, percibidas durante el ejercicio fiscal 2020,
ascendieron a la cantidad de Q1,460,537.07; se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.

Venta de Servicios

La Cuenta Contable 5142 Venta de Servicios, percibidos durante el ejerc¡cio f¡scal
2020, ascendieron a Ia cantidad de Q1,182,506.00; se verificó que el saldo de esta

La Cuenta Contable 5172 T?nsÍerencias Corrientes del Sector público, percibidas
duranle el ejercicio fiscal 2020, ascendieron a la cantidad de e5,106,189.70; se
verificó que ei saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.

Gastos

Remuneraciones

La Cuenta Contable 61'1 1 Remuneraciones, erogó durante el ejercicio fiscal 2020,
la cantidad de Q7,751 ,284.31', se verificó que el saldo de esta cuenta según
muestra seleccionada y evaluada es razonable.

Bienes y Servicios

Los gastos por concepto de la Cuenta Contable 6112 Bienes y Servicios, durante
el ejercicio fiscal 2020, ascendieron a la cantidad de Q1,571,663.54; se verificó
que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.

Depreciación y Amortización

Los gastos por Depreciación y Amortización, registrados en el período fiscal 2020,
asc¡enden a la cantidad de Q11,237,057.31, evidenciándose en la limitación al
alcance que no fue posible aplicar los procedimientos de auditoría, debido a que

los gastos no corresponden a este período fiscal, por lo que no se puede opinar
sobre la razonabilidad de la cuenta.
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Transferencias Otorgadas al Sector Privado

Durante el ejercicio fiscal 2020, la Cuenta Contable 6'151 Transferencias
Otorgadas al Sector Privado, ascendieron a la cantidad de Q78,000.00; se verificó
que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.

Transferencias de Capital al Sector Privado

ourante el ejercicio fiscal 2020, la Cuenta Contable 6161 Transferencias de Capital
al Sector Privado, ascendieron a la cantidad de e38,000.00; se verificó que el
saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.

Estado de Liquidación del Presupuesto de lngresos y Egresos

lngresos

El Presupuesto de lngresos asignado para el ejerc¡c¡o fiscal 2020, asc¡ende a la
cantidad de Q34,324,040.00, el cual tuvo una ampliación de e21,362,860 .14, para
un presupuesto vigente de Q55,686,900.74, percibiéndose la cantidad de
Q39,432,844.64 (71% en relación al presupuesto vigente).

Además, se verificó el aporte de las asignaciones de leyes específicas,
correspondiente al mes de diciembre de 2019, que fueron acreditados en enero de
2020, por un monto de Q1,574,575.84, según registros del Sistema de
Contabilidad lntegrada de Gobiernos Locales -SlCOlN GL-.

El aporte de las asignaciones de leyes específicas, correspond¡ente al mes de
diciembre 2020, fueron acreditadas por el Ministerio de Finanzas públicas, durante
el mes de enero del año 2021 , por un monto de e1,279,639.75, según registros
del Sistema de Contabilidad lntegrada de Gobiernos Locales -SlCOlN GL-.

Egresos

El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2020, asciende a la
cantidad de Q34,324,040.00, el cual tuvo una ampliación de Q21,362,860.74, para
un presupuesto vigente de Q55,686,900.74, ejecutándose la cantidad de
Q25,765,075.11, (46% en relación al presupuesto vigente).

La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2020, fue aprobada conforme

I ht[fiffiffiiffili I
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El presupuesto de lngresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2020, fue aprobado por el Concejo Municipal, según Acta No. 59-2019, de fecha
l1 de diciembre de 2019.
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Modificaciones y Transferencias Presupuestarias

En el perÍodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliacrones (y/o disminuciones) por un valor de Q21,362,860.74 y
transferencias por un valor de Q25,622,451.68, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.

Otros aspectos evaluados

Plan Operativo Anual

Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actuallzado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el perÍodo aud¡tado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.

Plan Anual de Compras -PAC-

Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes de¡ ejercicio fiscal y
publicado en el Sistema de lnformación de Contrataciones y Adquis¡ciones del
EStado -GUATECOMPRAS..

Convenios

La Municipalidad reportó que al 3'l de diciembre de 2020, suscribió convenio,
siendo el siguiente:

No. Oe

Finalidad

043-2020 Consejo Departamental
de Desarrollo de Ouiché

Construcción
Trala miento
Residuales.

Sistema de

de Aguas
s,438,465.55

Total 5,438,465.55

Donaciones

La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2020, recibió donaciones
por la cantrdad de Q95,609.58, s¡endo las s¡gu¡entes:

lll
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Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No.01-2021 de fecha 21 de enero del
2021.

Entidad

22107t2020
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No

1 Organismos e lnstiluciones
lnternacionales

Donació¡ de 4 bicrcletas 20 43s 88

2 Organisr¡os 6 lnstilucionss
lnterñacionales

Donaciones en especre,
Equ po de Compulacrón

75 173 70

95,609.58

La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2020, no adquirió préstamos
con ninguna institución.

Transferencias

La Municipalidad reportó transferenctas o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q'l 16,000.00, efectuadas durante el período 2020,
siendo las siguientes:

6151 .Transferencias Otorgadas al Sector Privado

Enridad

Asociacróñ Nác onal de l\y'unrc palidades Cuota Ordinaria 36.000.00

C asos Pasrvas 42,000.00

Tolal 78.000.00

616'l Transferencias de Capital al Sector Privado

Enridad

lnsl tuto de Ed!cacrón Básica por Cooperativa
38 000.00

folal
38.000.00

Plan Anual de Auditoría

El Plan Anual de Auditoría lnterna, fue autorizado por la máxima autor¡dad de la

Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
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Otros aspectos

Sistemas lnformáticos utilizados por la entidad

Sistema de Contabilidad lntegrada

La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad lntegrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.

Sistemas lnformación de Contrataciones y Adquisiciones

Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de lnformación
de Contratac¡ones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOIVPRAS,
adjudicó 14 concursos, finalizados anulados 6, finalizados desiertos 2 y se
publicaron 884 NPG, según reporte de GUATECOMpRAS generado al 31 de
diciembre de 2020.

De la cantidad de NOG publrcados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
srendo la siguiente:

De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:

NOG Oéscripción Eslalus

1 13230980

2 13220438 M€ioramr€nto Camrno Rural Cantón Salq!il¡to Hacrá

Canlón La Láguna Nebaj Qu¡ché

2.856.446.25

3 12947057 Construcción Slslemá d€ Tratam¡oñto Aguas Resduatgs

Ald€a SaquilGráñde S€ctor Uño. ñ€bájOuiché

5,437,615.05 Licilación Adiud cádo

9,093.061.30 I

No NPG Descripción Valor en

o.
Modalldad Estatus

E481327142 Pago por honorarios por servrcros prolesionales
prestados a la Municipalidad de Nebaj, para la

elaboración c,el estudio lécn¡co del proyocto denomrnado
"l\¡ejoramiento Calle Cantón Villala, N€baj, Quiché."
Según contrato adrninrstratrvo de prestación de seNic¡os

123,800.00
Procedimienlos
R€gulados por

el articulo 44

LCE (Casos de
Excepción)

Publcado

lil
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M€joramiento Catls (PavirñBnrác¡ón Cot€gio CEMCT)

Cantón, Simocol, Nob¿t, Ourché.
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profoslonales, rñdrviduales en general No. 51"2020 óo
lecha 1211112A20. [,lunicipalidad de Neba].

2 8481321055 Pago por hoñorarios por servtcios profesionáles
preslados a la Municipalidad de Nebal, por la elaboración
del estudio técnlco dol proyecto donominado
"Mejorami6nto Calle Area urbana Cantón S¡mocot, N6bai,
Ouiché." Muñicipalidad de Nebaj, Ouiché.

45 250.00

Procedimrentos
Regulados por
el artícu¡o 44

LCE (Cásos de
Exc€pción)

Publcado

3 E481316981 Pago por .slud¡o técnico do¡ proyecto "Conslrucc¡ón
Puenle Vehicular (De 14.00 tv4fs. De largo) Atdea
Parramos Grande, Nebal, Quiché." [¡unicipalidad d6
Nebaj.

37.680.00
Procodimientos
Regulados por

ol arliculo 44
LCE (Casos de
Excopc¡ón)

PubIcado

TOTAL

206,730.00

I
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REGIO tNo se detectaron defic¡encias relacionadas al cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables, que se reflejen en el presente informe.

Sistema Nacional de lnversión Pública

La Municipalidad cumplió con reg¡strar mensualmente, en el [,4ódulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de lnversión pública (SNlp),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.

Resultados Relacionados con el Programa 94 COVID-19

No se verificó el cumplimiento de la utilización de recursos de fuentes que t¡enen
destino específico para cubrir los gastos ocasionados por el COVID-1g, debido a
la ejecución de los Nombramientos de Auditoría de presencia y Verificación No.
SO9-DC-190-2020, de fecha 't 1 de mayo de 2020 y No. SO9-DC-480, de fecha 10
de agoslo de 2020, de la Dirección de Auditoría para Atención a Denuncias,

Resultados Relacionados con el Acuerdo A-107-2019

No se evaluó el Acuerdo A-107-2019 relacionado con la transición de toma de
posesión de las nuevas autoridades municipales debido a que se emitió por parte
de la Dirección de AuditorÍa al sector Ir,4 u nicipalidades y consejos de Desarrollo el
Nombramiento de Auditoría de cumplimiento con seguridad Limitada No.
DAS-08-0695-2020 de fecha 09 de noviembre de 2020.

6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORíA

Descripción de criterios
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. La Const¡tución PolÍtica de la República de Guatemala.

. Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.

. Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

. Acuerdo Gubernalivo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

. Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2019 y vigente para el Ejercicio Fiscal 2020, según Acuerd
Gubernativo Número 321 -2019.

. Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Contrataciones del Estado.

' Acuerdo Gubernativo No. '122-2016, del Presidente de Ia República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

. Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.

' Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de¡ Presupuesto.

. Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera lntegrada Municipal
(MAFTM).

' El Acuerdo M¡nisterial Número 379-2017 , del Ministro de Finanzas Públ¡cas,
que aprueba las actualizaciones que han s¡do incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.

7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGíA

Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección fÍsica,
observación y confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizan en cédulas narrativas, sumarias y analíticas para determinar la
razonabilidad de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología
se planificó la auditoría de acuerdo a la materialidad y la evaluación de control
interno.

8. RESULTAOOS DE LA AUDITORÍA
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DICTAMEN

Señor (a) Alcalde Municipal:

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de (la) (del) I\IUNICIPALIDAD
DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUICHE, que comprenden: el Balance General
al 31 de diciembre de 2o2o, el Estado de Resultados y el Estado de Liquidación
del Presupuesto de Ingresos y Egresos, correspondientes al ejercicio flscal del 01
de enero al 31 de diciembre de 2020, con base a las polÍticas contables.

La administración de la entidad auditada es responsable de preparar y presentar
los estados financieros aplicando Ia normativa para el efecto y de implementar un
sistema de control interno lrbre de incorrecciones materiales, nuestra
responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros.

condujimos nuestra auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales de
las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -lSSAl.GT-.
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, planificación y
ejecución de la auditoría, con el fin de obtener seguridad razonable de los estados
financieros de la entidad.

una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos técnicos para obtener
evidencia sobre los registros e información revelada en los estados financieros.
Estos procedimientos se realizaron con base a las normas técn¡cas de aud¡toría y
juicro profesional del equipo de auditoría, incluido el análisis de riesgos. El equipo
de auditoría evaluó el sistema de control interno en sus aspectos relevantes para
la preparación y presentación de los estados financieros por parte de la entidad y
se drseñaron los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de
las circunstancias establecidas.
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Señor
Virgilio Geronimo Bernal Guzman
Alcalde Municipal
MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEPARTAI\¡ENTO DE OUICHE
Su Despacho

7a. Avenida'7-3? zona 13. Ouatemala, Cuatemala C.A. Código postal, OlOi3
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La auditorÍa también incluyó la evaluación de las políticas contables, Ia

razonabilidad de las estimaciones contables realizadas y la presentación de los
estados financieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una
base suficiente y apropiada para nuestra opinión, de conformidad con lo siguiehte:

L¡mitac¡ones

Los gastos de la cuenta contable 61 13 Depreciación y Amortrzación del Estado de
Resultados, registrados al 31 de diciembre de 2020 por e11,231 ,057.31,
corresponde a los saldos de la cuenta contable 124'l Activo lntangible Bruto del
año 2019, por lo tanto, no fue posible aplicar procedimientos de auditoría, debido a
que no corresponden al ejercicio fiscal 2020, por lo que las operaciones y eventos
económicos no pudieron ser cuantificados para establecer la razonabilidad de la
cuenta.

En nuestra oplnión, excepto por el (los) efecto (s) del hecho descrito en el (los)
párrafo (s) precedente (s), los estados financieros presentan razonablemente, en
todos los aspectos materiales, la situación financiera de (la) (del)
I/UNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE eUtCHE at 31 de diciembre
de 2020, así como de sus resultados correspond¡entes al ejercicio fiscal del 0'l de
enero al 31 de diciembre de 2020.

Guatemala, 04 de febrero de 2022

EQUIPO DE AUDITORiA

Área financiera y cumplimiento
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Estados financieros
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CONTRALORIA GENERAL OE CUENTAS 2. DIRECCTÓN O€ AUOtfORIAAL SÉCIOR MUNICTPALTOADES y CONSEJOS

Notas a los estados financ¡eros

)l-l)), i,,,7,/i, /,,, / r/,,,:; ) { i/*, -6(
Depot tomen,.o del Quiché

NorAS A L0s EsrADos FtNANctERos Añ0 2020..

MUNTCtPALtDAo oe ¡legAJ. oulcxÉ..

NOTA No. 1

BASE LEGAL

Seoún 6lAniculo 241 de la Const,llción Políticá de la ReÑblics de Guatem8la, en el

párBfo núm€ro cuatro Ee ostablece que la MuniciPalidad somele a conoc¡misnb dÉl

Congreso de la Repúb¡ica, 18 Liqurdacón del Pre§upuesto de lngresos y Egreso€ del

Estsdo de cada año

El articulo 2 delAcuerdo No. A"37{8 emltido por la Contraloria Genersl dg CuBnls3,

e§Eblsc€ que todas las uuniqpalldades del pai§ debgn pre:€ntsr anles del 31 ds

marzo de cada sño los Estadog Fioancioros del ererc¡cio Snlsrior ente el Min¡slelio d€

Finanzas Públicas y Conualoria General dB Cuenta3, Congreso do le ReB¡Uica d€

Gusl€mala y I la SocrelarÍa Gsn€ral de Plan,ficación ds ls PrBidencia.

El aniculo 98 incBo K) del Decreto 12-2002 'Código Municipal" estsblece que le

corrasponde a la Dirscción de Adrninistlación F¡nanqBra lnlegrád9 Munic¡pal, Blsborar

y ivBssntar la tnfolmacion ñnanoeí4 que por ley le mrrBsponde.

NOTA No. 2

UNI0AD lrl0NETARlA

Los Eslados Fináociero9 da la Munrcipald8d de Sanla M6ria Nebaj, e3tán exprssados

en Oueuale§, mcnedE oficial de la Republica de Gu8temala

NofA No. 3

PERioDo FrscAL

Ds conform¡dad con lo qu€ sstablece el Aliculo 6 del oecreto Número 101'97 Loy

Organic€ del Prcsupuasto, €l P6íodo isc€l s€ ¡niciE el 01 de enero y fináliza ol 31 de

óic,embte dg cads año. Pór h lánto. los sisrocioB fiscales sofl rndsosndientÉ entre §i

lil

MUNICIPALIDAO OE NEBA]. O€PARTAMENfO OE qUICHE

AI]OITORIA FINANCIERÁ Y OE CUMPLIMIENTO
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CONfRALORIA GENERAL OE CI]ENTAS
OIRECCION OEAUDIfORiA AL SECIOR MUNICIPALIOAOES Y CONSEJOS

OE O€SARFOLLO

,l ,l-/r,u,/nt/¡rlort,t' . )1í'A,
Doportameñto del Quiché

NOÍA No. 4

BASE OE LO OEVENGADO

LOs registros se rea[¿6n con base a Io dsvengádo. d€ conforñidad con lo que

establece el artículo 14 d€t oecreto Número 1O't-97 [ay Orgánica del presupuesto. al

cuál sstiprj,a qu6 tos prgsupuestos de ingresos y egresos deberá¡ formularso t
ej€cüar§€ util¡¿ando el moménlo del devengado dB las transacc¡ones mmo bas€

co¡labl6

NOTA No. 5

puraroRm¡ lHronmÁ¡ca

A partjr del año 200S los regrstros de los ingrosgg y gg¡s96s se realizsn por medto dsl

SÉtema -SlC0lNGL-, srendo uñ¿ hsnam¡ánte ¡nformática que pem¡te mnta|.

NOTA No. 6

8ANC0S (Cuenta Contáble 1112)

El monto de esta cusnta expresa el saldo dispor.trble Én las cuentas monglat¡ag

consliluidas y sdminislrades por la Tesoreria Municipal y ap€rturadas on los bancos
r,€t sistema: crddilo tnpotec&io Naaooal cuenta No. 02416-0004¡9-1, Bánco de
Desarrollo Rrrral Cueda ún¡ca dot TBsoro Municipal dé Nebaj Nc i-052-0274r1, y ta

cueñta Municjpal¡dad de Nebai No 3.0S4-0010S-S las cuales Bslan conformadas pot
foodo común y r€caudadoras -

Al 31 d€ d¡crembre de 2O2O el s3tdo de te cr¡enta bancos a ,ondo común ascand¡o s e.
21,353,862.44 dspositados €n la Cueflta l]nrca del Tesoro Muni€ipal; e. 4,750.2i
qu6 correspondo a la cuenla recáudadora Crárrlo Hrpolecario Nacionali O. 24i.90,

dep6rl8do en la oren{a ds Mun¡opalidad de Nebq, L6 saldos d€ las crrenus

monelariaS s€ B0cusnlran conc¡liados con ios saldos de tos Estados de Cueata de los

bencos al 31 de d0eñbre del 2020 .

El monto del saldo al 31 de Duembre de ZO2O. en et londo Comúo asc¡ende ls
cantidad de q 2t,599,791.93 estJs saldo rncluye tos chsqu€s qu¿ se quedaroo en

crrqJlación por un Monto de e. 240,937.38 y qu6 át satdo 6n el londo común regisfado

lil
MUNIC PALIDAO DE NE8A.] OEPARÍAMENTO OE OU]CHE

AUOIIORIA FINANCLERA Y DE CUMPLIMIENfO
pERIoDo oEL o1 DE ENERo aL 31 DE DtclEMSRE DE 2o2o



CO\IRA!OR A GENERAL DE CI]ENTAS OIRECC ÓN DE AUOITORIA AL SECfOR MUNICIPALIOAOES Y CONSEJOS
DE OESARROLLO
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e3 de 8, 21,358,854.55 y tueron conotraóos con los saldos on los libros do Banco y

Estado de cusnk. sin ombargo oxiste dilsroncia €nlte los hbros ffs¡cos y los ssldo

reflejados en Balance Geoeral y CaJa Ce llloumlento Diaflo de ta hen¡misnla

§lCglNGL Coo un monto lotál regrstrado de e. 21,A42.037.60, con una d,tefBncia

enire l¡bros Fiscos de Q. 118.016.87 siendo tos siguianlas. tngresos de intoroses no

oparados qus mnespoode al mes do dic¡efibre de 2gZO Con Un monto de

Q50,8'16.87, mas ingrescs no operados que fue.on depositados a ls cuent8 l_Jn¡ca dsl

Tesoro Municipal deposrl6do por Prolrama de las N8c¡ones lJn¡dad que conosponde

al mes d€ agosto s drcr8mbr€ de 2O2O coo un mgnlo tOl¿lde e. 65,000.00 y una multá

de Tr8nsito d€ Q. 200.00.

Los iíi€reses y otros ¡ngresos qu6 gÉner8ron drhrencias seÉn rBoistrados en el

§rslema SICOINGL ü ksvés de ta emisión de Rec¡bos 7.8 para et sigulenle ejerciclo

flsc€i oÉl año 2021 "
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CONfRALORLA GEfTERAL DE CUEñfAS
OIRECCIÓN OE A1]OITOR AAL SECfOR Mt'NICIPA!IDADES Y CONSEJOS

OE D!SARROLLO

' l/i,),i,'iV,/i,/o,/ ,/,. ': )1,1"/
Depcnomento del Quíché

INTEGRACION DE SALDO BANCARIOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 20 20

li ti,reses 0eneGdos no ooerados en elsisbma Q 50,818 87coms¡o.d
Iotaldc ln rcsos No en elsistenlo o 116,016.87

ÍoTAt Q21 3¡7.58

ñfEGRActÓl{ oEL sAloo oE cAJ a! Jl oE DrctE§BRE oE 2o2o sEGUr¡ stsrE{a DE
CCNTABILDAD SICOINGT
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1112 SALDO BANCOS SALD O
C HN. credrh Hipoiecsno f.laciona¡ 02016000449'1 I 0 4,750 2r

Q 21,353.862.441C00

i tÍ :l

Q 21,358,854.55
241 g0

Earru"alr 3052027451 cranh Unicá del
Bannrair 3054001055 o..Éntá fecáudador8

INGRESOS NO OPERAOOS

Tesoro l\lmrcipal

SUI\ITA TOÍAL

Deposilo rs operddos en elslstema
Depos¡to de Progama de l8s Naoones Unidas ce

o

ODosarollo PñUo no

200 c0

65 000.00
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CONTRALORIA GENÉRAL OE CUENÍAS
OIRECCIÓN OE AUOIIORIAAL SECfOF MIJNICIPALIOADES Y CONSEJOS

OE OESARRO!LO

. ,l/),i.V,,1;,/t,,/,i- ',[r/,rt/ ,-i.i I
( Deponamento del Quiche
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CONfRALORIA GEI.iERAL DE CI]ENfAS
DIRECCION OE AUOITOR¡A AL SECfOR MUN CIPALIOAOES Y CONSEJOS

DE OESARROILO

. .)l /,,it,¡,,/rt/t',/,t,/,/, . l¡./,t/

NOTA No. 7

ANIICIPOS (Cuenta Cont¡ble 1133i

Está cuentá eslÉ Integrada por un monto totat de e. Z, Zlg,72g.g2 o¡choa rñor¡tos

fueron por anlic¡pos otorgados a contrEtislas que Bj8cutan las obras. d€ Ios cua¡es

gubdan pendiontes de amortrzár al 31 de Drdemb.E dE 2O2O

{aÁ(a!r 0i rñrcrot !a ctrlrr¡nír!
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CO{-TRAIORIA GEN ERAL DE CUENTAS
OIRECCIÓN OE AlJOIIORIAAL SECfOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS

OE OESARROILO

Departañento de/ Quiché

NOTA No. 8

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUTPO (Cuonrs Contable 1230)

Está intggrsda por lás ereatas contabl€s, cuyo satdo neto es de e. A. 122,736,571.S6

reglstra el valor do los bienos de uso o€nnÉnent€ adqui:idos psra 6l desarrolo ds la8

aclrvdades ordinanas de h munlopsldrd, los curtes €slan vahjádos al prÉcio de

adqu¡Eicjón Oichos b¡sno8 6stán registrados en el L¡hD de lnventario6 de Ia

Mun¡dpalidad a excepcion de las consuuccioíes en pmc€so como se expone más

adelánte-

l,/ñ ), iryn lirl, k /, /,',' )|";,hy

GE.,I E
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c

Ls cuents ,23,t Construccrorles en Procaso por O.4,9E1,841.28 las cualos no están

rnduidas 6n s¡ t-rbro de lnve0tano,isico toda vez que no h8n sdo conduidas y

lllt illl
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CO\fRALOR]A GENEFAL DE CI]ENTAS
D]RECCIÓN OE AUOITOR]A AL SECTOR MUNICIPALIOADES Y CONSEJOS

OE OESARROLLO

W ,,,*.,;:#:!!:,:!!;:,!!,, t-r1'g \L-

rÉclasiñcadas El monto lotalconegponde a Coñstrucsones en Proce8o de Común por

0.4,981,841.28, y ds Uso No Cornún por Q.0.00 -

i

fOfAL DE PRCPIEDAD PLANÍA Y EOUIPO O. ,122,7]6 571 86

Cuádlo comparativo

Propledad, Phnta y Equipo, Balance Generaly L¡bm ds lnvofltar¡o

Flgico

TOIAL LIBRO DE INVENTARIOS OE I.A MUNICIPALIDAD AL

31t12i2020

IoTAL PRoPIEDAD. PISNTA Y EQUIPo oEL BAI-ANCE GENERAL i Q. 127,71E,413.14

AL31112n020

o. 122,735,571.86

lilt

MUÑICIPAIIOAD OE NE&4J, OEPARfAMENfO DE QUICIiE
AUOIf ORIA FIÑANCIERA Y OE CIJMPLIMIENf O

P€RIOOOOEL O1 OE ENEROAL 31 OE OICIEMBRE OE 2O2O



CONfRATOR]A GENERAL OE CUEÑfAS OIRECC ÓN DE AI]OITORIAAL SECIOR MUNICIPALIDAD€S Y COÑSEJOS
OE OESARROLLO

: )l/;) t h,/,t /nh, /, /,, :')l ;/; /
t,

Depo r ta nlento del Quich é

NOTA No. I
ACnVO INTANGIBLE BRUTO (Cuonre Cont8bte i241)

En esle cuerü s€ vs Eflsjado el rogistro de IOS Proy6ctos de lnverslon Sociál, la cual

ascisnd€ al monto ds Q. 10,044,798.90 , que s€ detálla en el c!8dm siguiBnts

MUll t,. nlü:R^cr¡l lr¡c¡ñr Dfi§.rsrr ü¡l,Ir ¡ (,dEricúu.
tl¿¡ | t¡t YE ltr Dt ña?¡¡1¡ ñ ír t$

og.0 ¡í'¡ r!G!! 
^¡ 

J I ¡1.t0ri

G E,'iE

¡o sua
TOR

L

z
REG/O

c

til

fruuro,o.Jl Dt- ¡)t r it \ftrllt.: ,: rr

r\lrk\¡r¡r\ \i.x r \t l.tt,lr¡ t¡t t,lltti{rli_

!-:

.. i;

ra^l¡,:r¡,.1¡ O ril¡¡r,rn4tr

r'r:rrr.:: ¡ i:r:rJ.:r:rl:ri rL /,lrJ i'i ¡'I

a', tilt, r 
'tL, 

B i! ¡?r¡r.'ir!!l alurr

rt.l¿':r : r.j¡,:n:r¡«.. t: o,4r.! 'i 1,
:,ú.i:¡., ..err !n Ftü i . ti' tr ¡r rr .1¡r .

! ¡fi.,rr i¡ I [. ld].tr

! 1:r..r! ,:,: Glr it¡ r:

MUNICIPA!IOAO OE NEgAJ OEPARÍAMENTO OE OUICHE
AUOIIORIA FINANCIERA Y OE CUMPLIMI€NTO

PERIODOOELOl OE ENEROAL3l OEOICIEMBRE OE2O2O

-'§

lll!l



CONfRALORIA GENERAL OE CUEÑfAS -. orREcclÓN oE auolfoRlaaL sEcToR MuNicrPALroaoEs y coNsEJos
OE OESARAOLLO

, )l/|,,,¡,,/*/¡,/,t,/,/,, . )l;,./,1/ 5:t
Deportomento del Quicho

NOTA No. 10

GASIOS 0EL PEB§ONAL A PAGAR (Cusntr ContErlro 21 t3)

S€ inlegrá eso€cifics¡¡€nle por 6l valor de les retenc¡ooes Iaborales d€scsntgdes el

porsonal roeli2adas en el mss d€ d¡ciernbr€ de 2020 y que so psgsn 6n 106 plazos

establec¡dos según lás normas leoales aphcable. escionde a la canti(rad do. Ire¡nta y

ocho ntil noveccntos ocfleñe y nueve ouotr8les cofl solsnts y ttes c€nbvo3 (e.

38,989.73), que s€ detaila 6n Blcoadro s¡gu¡enle:

CODIGO DE

RETENC'ON

DESCRIPCCION VALOR

11B

,1.1 |

Q 22 189 73

Q i6.800 00

TOTAI. 0 38,989.73

NOTA No. I I

TRANSFERENCIAS Y CoNTRIBUC|ONES OE CAP|TAL REClBtoAs (Cuenrr

Conisblo 3'111)

Coffesponden a los recursos acumut8dos recibdos de las enlidedes dEl seclor pubiho.

pnyado u otfas destinadog á la e,ocuc¡én de proyecios de inversrón fisica o social.

provenisntos de lránsferencias de cáprlal rec¡b,das por aporla do Gobierno C€ntrÉj.

ConseF de Desarrollo y Donaciones: el morio al 3i d€ d¡ci€mbre de 2020, asciende e

la onüdad de: Dosc¡onlo! Novont¡ y uno Mlllone$ c¡ento vcinüocho Mit

Quinior¡tos s€ssnts y uno Q. 2S1.128,561.i9).
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CONfRALORIA GENERAL OE CI]ENTAS
DIRECCION O€ AUOIÍORiA AL SECfOR MI/NICIPALIOAOES Y CON§EJOS

DE OESARROLLO

'' ll/tt,,i,'y',,//,/,tr/,t/, l,/,,/ , -.i4

NOTA No. 12

RE9ULTADOS ACUMULADO§ DE EJERCICIOS ANTERIORES Y RESULTADO

OEL EJERCICIO (Cuenta Conhble 3112)

El rBsultado del eiercEio rBpresenla la diferencia enlrB los lnqresos y Egresos d€

flncionemlento resistrado6 dr,Gnio el año 202C, en €l pro§anle eJerciao se muegtra

que la Municrpalidad obluvo un desahoro ds la geslión y 6sf tombién ss muestrsn los

result8do§ acumulados de los ejercrcios anleriores produclc de la gestón muñiopgl.

DE SC R IPCI DE LA CUENTA

NOT 13

INGRESoS (Eatado do R63ulhdoe 5000)

Los ¡ngresos p€rc¡b;dos para funcionamiento al 31 d€ diciembre de 2020. §on produclo

do la gGstión Munic¡pa¡ y Transferenc¡as Corrientes del Sedor PúUico y Privado Loo

ingrasos pgrcibdos productos de la gsshón Muniopál se ggn€nlron a lravis d€ los

mecan¡smoG de roÉudación rmplantados por la Mtrniopaldad y la aplicación do

raglamenlos vigenles, lales como lngresos Trihrlarjos No Tnhutsños, Venta ds

Bienes y Serr'icros te ls Adm¡nrstracion PÜblica, lnlefeseg y olras Rentae ds la

Propiedsd Transfsfsncias Comenles Rec¡bidas y la8 provenErrtes de Donacion€s

Coni6nte6 Recibidas. El ¡Ótal d€ los ingresos €scienden a la csnt¡óad de Nueye

M¡llons8 soiscientog catorc€ mil sossntr y ocho Quetzáleg con novorit¡ y nueyg

csntavos (Q. 9,614,068.99 ).-
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NOTA 11

GASTOS (Estado de R€sulrados 6000)

Los gaslos que se mueslfan en el estBdo de resultado3, rBi€,an hs grogaüonss

Pfovenremés de la g€slión Muniopal conespondrBnte a gastos d€ tJncronamiento al 31

d€ d,oembre de 2020, por conc9p(o do psgo de remuneraclone3 al persoaat.

adqu¡sic¡óo de bion€s y sorvrcios d€stnadoB al Consumo y gasto, y otras Bpt¡cacione§

quo irnplica ogrÉsos El lolal de los egresós €scieoden a t8 cantdád ds O.

9,322,947.85; más el total de Depreciaoón y Amorl¡zac¡on por un monto de e,
11,237,057.31, cuyo totat asciondo a la canudad det e. 20,798,905.,16 (mi on€¡
Betecientos novent¿ y ocho mll noveclentos cinco Ouotzrhs cofl d¡oc¡6éit

centsvo§ ).-

1.1

)l /a) t i,.yn/ir/rr/,/,, . 
:) 

f 'í4
De pa t tomenta de/ Quiche

ltil

MIJNICIPAIIOAO OE ttEBAJ, DEPARfAMENIO DE OiJ¡CBE
AUO]fORIA FIÑANCIERA Y OE CIJMPLIMIENfO

PEñ|OOO DEI. O1 OE ENEROAI.3l OE OICIEMBRE OE 2O2O



CONÍRALOR AGENERAL OE CUEÑIAS OIRECCIÓN OE AUO]fORIAAL S€CIOR MUNICIPALIOAOES Y CONSEJOS
OE OESARROLLO

)ilr r' r t i,,yn li /r,, /,/r . :Lir,/ .J
nA

'g\--
De po rto m e nto del Quichel

lrtl.:r
E

^ 
G€ 

^r

l0R z
,RE ta

lr)rñFdÉ¡ r..ll,r.!át

c

(rr] I C:rr: á. r..rt ;1:',, ,¡ ,,1/c

:¡i

r\ r., l¡:r :rf 1.r 1. ,

, ,, .,.i.!,1 r' :r:,:(.¡:rF). 1r, -,i,n

I Irr¡i.'.i6.,d. C.Fbl.l ¿..ro. Prtt.d6
i!rr

15

:a

raam'o_--

. -] :,i: ::

!lit

MUNICIPALIOAO OE NESAJ DEPARfAMENfO OE QUICHE
AUDIIORIA FINANCIERA Y OE CUMPLIMIENfO

PERIOOOOEL OI OE ENEROAL 3I O€ OICIEMSNE OE 2O2O

I



CONfRALORIA GENERAL DE CUENTAS
OIRECCIÓN DE AI]DIfORIAAL SECfOR MUNICIPAIIOADES Y CONSEJOS

OE DESARROILO

,':l-i/í,), ¡,.y'r, /¡r/,, /,/,.,' ií{tuy
/

i:l :i:

r?t1

2i1:'l

Depo tto menta dei Quicñé

16

c00G0

rco 0flc0

w
I

GEra

C

s I
t

cuixTt §|J8Í0fAL
:.rEcuci0il

E§TIDO DT

R[§!tTAm§

¡l.rt.2ü20
tcr,!lJuD

foRlrAcrofl BRUIT 0E ctPtTtLflJ0

,'.), -j ¡t.:t, .,,-::rra"l ir: 21.750 00

0 3¡,m.00 0m,ru,rs.16

ü11100 Cmrtr & times r¿:. ú uro croú 5,$6.f13.19

16¡,561.9/

T0IAI, 0€ ¡0flft00t{ 88t Tt m cÁplT .

flJ0

0 6,15¡,12¡. 16 0 r t5¡ 423.9

i

l

l,{.{,0¿1!

I r0{,r¿8

foTlt DE RotuI€RAcotEs

BrEts YsEnyr00s
I

2:r!ü! S€$[is no tésonaes

::1:;i

0IAl.0E 8'tHS Y SER1l06 0 i,1r¡,93.r0

Í0TAt D€ tñ00uco0ri PRoP|¡

L 0E GASIoS E CrPri¡,r

APUCACI0 ES R ft¡NCt :tus

r0Tll Df cÁsTos uEcuTl0o 20D
I

I

{- 0i GASfos ccRñEfiIEs

!il

MUNICIPALIOAO OE NEAAJ OEPARTAMEÑTOOE OUICHE
AUOITORIA FINANCIERA Y OE CUMPLIMIENfO

PERIOOOOEL O1 OE ENERO AL 31 OE OICIEMBRE OE 2O2O

L

r,¡ro,iio,lo.J-_---
I



CONIRALORLA GENERAL DE C!]ENfAS
DIRECCION OE AUOITORIA AL SECfOR MUN]CIPALIOAOES Y CONSEJOS

OE OESARROILO

.' 1f,,tt*t¡n/ir/rt,/,/",' :)l[/ry 
-Gf

Deportomento del eu;ché TT1+r -

11

fOTAI
EJECUTADO 2O2O

0 ?0.798,90á 16

GENE

"c.
RESULI CEL

¡

:
o IOR z

RE l0 AI

c

Felipo Eliud PérB Lóp€z

Drredof bAFtM
I

r!
t,

Eflc€rgads d sbrlidad e in

\',i
C

e Munrooal

L¡e Cessr

CUEXfA

§'10

,.J6eESarf;

ECRE§Gq

{ 1!,t84,&t6.17

ltir!t:_:: I É

]t
MUNICIPALIDAO OE NESAJ OEPARTAMENTO D€ OU¡CHE

AUOITORIA FINANCIERA Y OE CIJMPL]MIENTO
pERlooo oEL oi o€ ENERo Ar 3l oE olc¡EM8RE oE 2o2o

T

-{#-
n{rqrf Santizo r.ópez

iefr¡no,1g¡¡e-__- -I 1l rr .*r .trurro :¡ntrtu [üil]l
I ; I c.p., ¡u¿¡'", :
t., ' ¡ cotesl¡do' lm:, 

-i

(



CGC
INTEGRIDAD

EFICIENCTA Y
TRANSPARENCI,A

INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

Señor
Virgilio Geronimo Bernal Guzman
Alcalde Municipal
MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUICHE
Su Despacho

En relación a la auditoría financiera y de cumplimiento a (el) (la) MUNICIpALIDAD
DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUTCHE por et año que finalizó et 31 de
diciembre de 2020, con el objetivo de emitir opinión sobre la razonabilidad de la
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, se evaluó la estructura de
control interno de la ent¡dad, únicamente hasta el grado que cons¡deramos
necesario para tener una base sobre la cual determinar la naturaleza, extensión y
oportunidad de los procedimientos de auditoría.

Nuestro examen no necesariamente revela todas las deficiencias de la estructura
del control interno, debido a que está basado en pruebas selectivas de los
registros contables y de la información de importancia relativa. sin embargo, de
exist¡r asuntos relac¡onados a su funcionamiento, pueden ser incluidos en este
informe de conformidad con las Normas lnternacionales de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -lSSAl.GT-.

La responsabilidad de los registros presupuestanos y controles internos
adecuados, recae en los encargados de la entidad de conformidad con la
naturaleza de la misma.

No observamos ningún asunlo ¡mportante relacionado con el funcionamiento de la
estructura del control interno y su operación, que consideramos deba ser
comunicado con este lnforme.

Guatemala, 04 de febrero de 2022
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Atentamente,

pBx: 2417-A70C..
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TRANSPARENCTA

EQUIPO DE AUOITORfA

Area financiera y cumplimiento
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CGC
INTEGRIDAD,

EFICIENCIA Y
TRANSPARENCIA

INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Señor
Virgilio Geronimo Bernal Guzman
Alcalde Municipal
MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUICHE
Su Despacho

Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable hemos realizado pruebas de cumplimiento de leyes y
regulaciones aplicables, para establecer si Ia información acerca de la materia
controlada de (la) (del) IMUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEPARTAI/ENTO DE
QUICHE correspond¡ente al ejerc¡cio fiscal del 01 de enero al 3'1 de diciembre de
2020, resulta o no conforme, en lodos sus aspectos stgnificativos, con los criterios
aplicados.

El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la administración, nuestro objetivo es expresar una conclusión
sobre el cumplimiento general con tales leyes y regulaciones.

Con clusió n

consideramos que la información acerca de la materia controlada de la entidad
auditada resulta conforme, en los aspectos significativos, con los criterios
aplicados, salvo el (los) hallazgo (s) que se describen a detalle en el apartado
correspondiente de conformidad al (a los) título (s) siguiente (s):

Hallazgos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables
Área financiera y cumpl¡miento

1. Falta de suscripción de contratos de arrendamlento
2. lncumplimiento a los objetivos del Plan Estratégico lnst¡tucional y plan

Operativo Anual
3. Falta de catastro municipal

7a. Aveoida 7-32 zona i3. Cuatemala, Cuatemala C.A. Código postal: OlO.l3

J

PBX: (502 ob,9twwwcontraloria

lil

2417-8700,.
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4. Actas suscritas en libros no autorizados

Guatemala, 04 de febrero de 2022

Atentamente.

EQUIPO OE AUDITORIA

Area fin nciera y cumplimiento
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CONfRALOR A GENERAL DE CI,,]EÑTAS
OIRECCIÓN O€ AUOITORIAAL SECTOR MUNICIPALIOAOES Y CON§EJOS
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento
aplicables

a leyes y regulaciones

Area f inanciera y cumplimiento

Hallazgo No. 1

Falta de suscripción de contratos de arrendamiento

aÉNEn4 ,ri

"ffirREérotl

1_

S JOR 
Z;

.¡Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se estableció que la Municipalidad, no
suscribió contratos de arrendamiento con los arrendatarios de los locales ubicados
en el Mercado Municipal Santa María Nebaj, estos locales municipales pagan una
renta mensual de Q50.00, Q75.00 y Q100.00, y durante el ejercicio fiscal 2020,
recaudó la cantidad de Q591,641.50, en concepto de arrendamiento.

Criterio
El Decreto Ley Número'106, del Jefe de Gobierno de la República, Código Civil.
A¡1ículo 1679, establece: "La promesa bilateral de contrato obliga a ambas partes
y les da derecho a exigir la celebración del contrato prometido de entero acuerdo
con Io estipulado." Artículo 1896, establece: "Los arrendam¡entos de bienes
nacionales, municipales o de entidades autónomas o semiautónomas, estarán
sujetos a sus leyes respectivas y subsid iariamente, a lo dispuesto en este Código."

El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 53. Atribuciones y obligaciones del alcalde,
establece: "En lo que le corresponde, es atribución y obligación del alcalde hacer
cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás
disposiciones del Concejo Municipal y al efecto expedirá las órdenes e
instrucciones necesarias, dictará las medidas de política y buen gobierno y
ejercerá la potestad de acción directa y, en general, resolverá los asuntos del
municipio que no estén atribuidos a otra autoridad. El alcalde preside el Concejo
Municipal y tiene las atribuciones específicas siguientes: a) Dirigir la
administración municipal..."

Causa
lncumpl¡miento a la normativa vigente por parte del Alcalde Municipal, al no
celebrar los contratos de arrendamiento con los arrendatarios de los locales
municipales.

¡eurt\,9

llll illl

MUNICIPALIOAO OE NESAJ OEPARfAMEÑÍO OE OUICHE
AUOIfORIA FINANCIERA Y OE CUMPLIMIENfO

pERlooo DEL oi oE ENERoaL 31 oE orctEMBRE DE zo2o

Efecto
Riesgo en la recaudación oportuna de arrendamiento de locales, al no existir
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OE DESARROLLO

documentación legal de soporte que respalde los derechos y obligaciones del
arrendante y arrendatario.

Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal para que
suscriba los contratos de arrendamiento de los locales municipales todos ¡os años.

o
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Comen
Median
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2021 ,

tario de los responsables
te oficio No. 019-DAS-08-0045-2021 , de fecha 13 de septiembre de 2021
adó constancia de notificación electrónica de fecha 13 de septiembre de
a través del Casillero Electrónico del S¡stema de Comunicaciones

IOR

¡e

lii[E

Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, al señor Virgilio Gerónimo
Bernal Guzmán, Alcalde Municipal, quien manifiesta: "En la condición no se hace
referencia al nombre de los arrendatarios a los cuales no se les suscribió contratos
durante el año 2020, sin embargo, en los contratos suscritos por las anter¡ores
autoridades ya estaba incluido el periodo 2020, razón por la cual no se suscribió
un nuevo, que incluyera el mismo ejercicio. Por lo tanto, según mi criterio este
hallazgo no me correspondería."

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la

República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artÍculo 39, Numeral 4, para:

Cargo

ALCALDE MUNICIPAL

fot.l
VIRG]LIO GERONIf!4O SERNAL GUZA¡AN 7.062-75

Q. 7.062.75

lril

MUNIC]PALIOAD OE NEBAJ, OEPARTAMENfO OE QUICHE
AUOIIORIA FINANCIERA Y O€ C!MPLIMIENfO

pERlooo oEL o1 D€ ENERo AL 3j oE oioEMBRE oE 2o2o

Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, no obstante que en sus
comentarios manifiesta: En la condición no se hace referencia al nombre de los
arrendatarios, a los cuales no se les suscribió contratos durante el año 2020, y que
las autoridades anteriores suscr¡b¡eron contratos donde está incluido el perÍodo
2020. Al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría
concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia
determinada, debido a que los documentos de descargo presenlados, no están
firmados por la autoridad Municipal y el arrendatario, razón por la cual no se
consideran documentos legales que slrvan para desvanecer el hallazgo.
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Hallazgo No. 2

Condición
Al evaluar el cumplimrento del Plan Estratégico lnstitucional -pEl- y el
Plan Operativo Anual -POA- del ejercicio fiscal 2020, según muestra de auditoría,
se determinó la falta de e.jecución de proyectos de conformidad con los ejes del
plan de desarrollo del municipio; s¡n embargo, algunos ya cuentan con Estudios
Técnicos y Estudios de lmpacto Ambiental, como se detalla en el cuadro s¡guiente:

PRESUPUESTO DE EGRESOS OE PROYECTOS NO EJECUTADOS

(Cifras expresadas en quetzales)

GENE&

TOR-c
At

(,r€yA!Acóotco
PROGRAMA oEScRtPcfóN ASIGNAOO ,lODIFICADO VIGENTE EJECUTAOO

EGRESOSi PROYECfO

12 ACCESO AL AGUA POTABLE
Y SANEAMIENTO BASICO

MEJORA¡,4IENfO SISTEMA DE AGUA
POfABLE AREA URBANA, NEBAJ.
O UICH E,

000 621 135 32 621.135.32 0.00

coNsrRUCctóN stsrEt\¡A oE
TRAIAT\,4IENfO AGUAS RESIDUALES
(PLANfA TRATAMIENTO) ALDEA
fZALBAL. NEBAJ. OUICHE,

0.00 1.996.000.00 1996,000.00 0.00

19 MOVILIDAD URBANA
ESPACIOS PÚBLICOS
MEJORAMIENfO CALLE CANTONES
TU AA. RASIRO Y JACTZAL, NEBAJ,
OUIC HE,

0.00 2,000,000.00 0.00

I\¡EJORAMIENIO EDIFICIO MUNICIPAL
DE NEBAJ, OUICHE,

0.00 900 000.00 900,000.00 0.00

r\.lEJoRAt\4ENfo sALóN i,4uNtctpAL
AREA URBANA NEBAJ. outcHE.

0.00 0.00

MEJORAMIENfO PAROUE MUNICIPAL
AREA URBANA NE8AJ, outcHE.

0.00 350 000 00 350,000.00 0.00

OISMINUCIÓN
POBREZA Y

EXTREMA
MEJORAII,TIENTO CAI\¡¡NO RURAL
ALDEA PARRA[,4OS CHIQUITO NEBAJ.
OUIC H E,

0.00 1 .942 ,731 .37 'l .942 ,731 .37 0.00

MEJORAMIENTO CA¡,4INO RURAL
VARIAS COIIUNIDAOES OEL
[,UNICIPIO OE NEBAJ, OUICHE.

000 468 945.07 468 945 07 0.00

TOTALES 9,178,811.76 9,'t78,811.76 0.00

I

lil
MUNICIPALIDAD OE NEBAJ. OEPARfAMENfO DE QUICHE

auDrroRiA FtNAñctER y DE cuMpLtMlENTo
pERlooooEL o1 oE ENERo a! 31 oE otctEMaRE oE 2ozo

lncumplimiento a los objetivos del Plan Estratégico lnstitucional y plan
Operativo Anual

2,000,000.00

900 000.00 900.000.00

DE LA
POB R EZA

0.00
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Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 33. Gobierno del municipio, establece:
"Corresponde con exclusividad al Concejo Municipal el ejercicio del gobierno del
municip¡o, velar por la integridad de su patrimonio, garantizar sus intereses con
base en los valores, cultura y necesidades planteadas por los vecinos, conforme a

la disponibilidad de recursos." Artículo 35. Atribuciones generales del Concejo
Municipal, establece: "Son atribuciones del Concejo Municipal: a) La iniciativa,
deliberación y decisión de los asuntos municipales;... c) La convocatorra a los
distintos sectores de la sociedad del municipio para la formulación e
in stituciona lización de las políticas públicas municipales y de los planes de
desarrollo urbano y rural del munic¡p¡o, identificando y priorizando las necesidades
comunitarias y propuestas de solución a los problemas locales... f) La aprobación
control de ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto de ingresos
egresos del municipio, en concordancia con las políticas públicas municipales...,,
Artículo 131. Formulación y aprobación del presupuesto, establece: ,'_..La

mun¡cipalidad debe disponer y administrar equitat¡vamente su presupuesto anual
entre las comunidades rurales y urbanas, indígenas y no indígenas, tomando en
cuenta la densidad de la población, las necesrdades básicas insatisfechas, los
indicadores de salud y educación, la situación ambiental y la disponibilidad de
recursos financieros..."
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MUNICIPAIIOAO OE NE8A.] OEPARTAMENIO OE OUICHE

auOrroRla FtNANctERA y oE cuMpLlMlENf o
PERIODO DEL O] OE €NEROAL 31 DE DICIEMBRE OE 2O2O

El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala. Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas. ArtÍculo 8. Vinculación
plan-presu puesto, establece: "Los presupuestos públicos son la expresión anual
de los planes del Estado, elaborados en el marco de la estrategia de desarrollo
económico y social, en aquellos aspectos que exigen por parte del sector público,
captar y asignar los recursos conducentes para su normal funcionamiento y para
el cumplimiento de los programas y proyectos de inversión, a fin de alcanzar las
metas y objetivos sectoriales, regionales e institucionales. El Organismo Ejecutivo,
por conducto del Ministerio de Finanzas Públicas, consolidará los presupuestos
institucionales y elaborará el presupuesto anual, multjanual y las cuentas
agregadas del sector público, éstos deberán estar en concordancia con los
indicadores de desempeño, impacto, calidad del gasto y los planes operativos
anuales entregados por las instituciones públicas a la Secretaria de planificación y
Programación de la Presidencia. La Secretaría de Planificación y programación de
la Presidencia enviará a la Junta Directiva del Congreso de la República durante el
pr¡mer trimestre de cada año, un informe de evaluación y análisis sobre la
ejecución y resultados del presupuesto del ejercicio fiscal anterior haciendo
énfasis en los criterios de calidad del gasto y el impacto de las polÍticas públicas,
sus metas e indicadores. Dicha información se considerará información pública de
oficio de acuerdo a la Ley de Acceso a la lnformación Pública." Artículo 13.
Naturaleza y destrno de los egresos, establece: "Los grupos de gastos contenidos
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en los presupuestos de egresos del Estado, expresan la especie o naturaleza de
los bjenes y servicios que se adquieren, así como la finalidad de las transferencias
y otras apl¡caciones financieras..."

Causa
El Concejo Municipal no velo por el cumpl¡miento de los Objetivos Estratégicos
lnstitucionales y del Plan Operativo Anual planteados de acuerdo al presupuesto
del ejercicio fiscal 2020, con lo cual se faltó a la normativa aplicable.

Efecto
No se lograron los Objetivos Estralégicos lnstitucionales de Desarrollo del
municipio por medio del abastecimiento de agua potable a Ia población y el
mejoramiento del área urbana y espacios públicos, programados para el ejercicio
fiscal 2020, en la cantidad de familias indicadas en los diferentes proyectos.

Recomendación
El Concejo Municipal, previo a programar proyectos y programas en los ejes de
desarrollo del municipio, que forman parte del Plan Estratégico lnstitucional -PEl- y
el Plan Operativo Anual, debe considerar la disponibilidad presupuestaria y
financiera, y asÍ poder ejecutarlos.

Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. 19-DAS-08-0045-2021 , 21-DAS-08-0045-2021 ,

22-DAS-08-0045-202 1, 23-DAS -08-0045-2021, 24-DAS-08 -0045-2021, de fecha
13 de septiembre de 2021 , se trasladó constancia de notificación electrónica de
fecha 13 de septiembre de 2021 , a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores
Virgilio Gerónimo Bernal Guzmán, Alcalde Munrcipal; Francisco (S.O.N.) Brito
Ceto, Síndico Primero; Felipe (S.O.N.) Santiago lvlarcos, Síndico Segundo; Gaspar
(S.O.N.) Santiago Santiago, Concejal Primero y María (S.O.N.) Cedillo Corio,

Concejal Segundo, quienes manifiestan: "Los ocho proyectos a los que se hace

mención en Ia condición están en la siguiente situación: Mejoramiento sistema de

agua potable área urbana Nebaj, Quiche: Corresponde a obra de arrastre segÚn

contrato 22-2018 de fecha 25-10-18, con un costo total de Q1,745,000.00, el

mismo ya fue ejecutado según acta de inicio 35-2018, de fecha 02-11-'18 acta de

recepción 46-2019 de fecha 02-09-19. Los Q621,135.32, que aparece como no

ejecutado en la ejecución presupuestaria del año 2020, es el último saldo que

quedaba por cancelar y que durante ese ejercicio no se canceló, pero la ejecución

fÍsica ya se había cumplido durante ese período como lo indican las actas de-inicio

y recepción de la obra, dicho saldo fue cancelado en su total¡dad hasta el año

2021 como se refleja en la ejecución presupuestaria de ese año, lo anterior indica

que si se cumplió con los planes descritos en el año 2020, y que se identifican en
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Construcción sistema de tratamiento aguas residuales (planta de tratamiento)
aldea Tzalbal, Nebaj Quiche: Corresponde a obra de arrastre según contrato
07-2019 de fecha 26-02-19 con un costo total de Q1,996,000.00, del cual
únicamente se canceló el 20o/o de anticipo por Q399,200.00 el 12-04-19, este
proyeclo tiene acta de inicio No. 36-2019, de fecha 12-04-19. Según informe de la
empresa constructora la obra tiene un avance físico de 61.66%, sin embargo, en el
expediente existen documentos que indican que la obra t¡ene una serie de
deficiencias por la cual la empresa ya no la finalizo. Según acla 01-2020 de fecha
04-01-2020 se realizó una ampliación presupuestaria para el pago de este
proyecto. sin embargo en la elecución presupuestaria del año 2020, aparece como
que no se hubiera ejecutado fina nciera mente, la razón por la cual no se canceló,
se debió a que las actuales autoridades no quisimos asumir el riesgo de cancelar
un proyecto que presentaba deficiencias, de acuerdo a estas indicaciones se
puede constatar que el no cumplimiento en lo que se ref ere a los objetivos de los

E NI
,').

)it/¡
Bq¡ht0planes estratég¡cos y operativos no corresponde a nuestra gestión, srno a la SU

autor¡dades que estuvieron con anterioridad al 15-01-2020, ya que todas la
autorizaciones se dieron anteriores a ese periodo y si la obra no se ha concluido
se debe a las deflciencias existentes sin embargo las actuales autoridades con la
finalidad de concluir dicha obra para beneficio de dicha comunidad según actas
10-21 y 20-21 autorizo la ampliación de tiempo y la construcción de trabajos extras
para corregir las deficiencias existentes.

Mejoram¡ento calle cantones Tu AA, Rastro y Jactzal, Nebaj, euiche.
Mejoramiento edificio municipal, Nebaj Quiche. Mejoramiento salón municipal,
área Urbana, Nebaj Quiche. Mejoramiento parque municip al, área urbana, Nebaj
Quiche. Como podrá verificar en Ia lransferencia presupuestaria, según acta
33-2020, estos proyectos no contaban con disponibilidad presupuestaria, fue hasla
el 16-12-2020 que se le asignaron recursos, es por ello que aparece al final del
ejercicio con Ia disponibilidad de Q2,000,000.00, e90O,OOO.OO, egOO,0OO.OO y
Q350,000.00 sin embargo a esa fecha ya no se ejecutaron y se trasladaron para
el siguiente periodo (2021) esto en virtud que el periodo fiscal estaba por finalizar y
porque además se tuvo inconvenientes por la pandemia que nos aqueja y por las
tormentas que tamb¡én afectaron a nuestro municipio, razón por la cual creo que el
hallazgo no aplica para estos proyectos, no está por demás indicar que en el año
2021 ya se principio con la ejecución del proyecto mejoramiento calle cantones Tu
AA, rastro y Jaclzal, porque ya se contó con las autorizaciones del Consejo
municipal, para su ejecución.

lvlejoramiento camino rural aldea Parramos Chiquito, Neba.i euiche: El motivo por
el cual este proyecto ya no se ejecutó y por el cual ya no se siguió con los trámites
necesarios para Ia ejecución de este proyecto, se debe a que los miembro.s del
COCODE, autorjdades y vecinos de la aldea parramos chiquito, desistieron de su
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ejecución porque debido a las tormentas tropicales que se d¡eron al final de ese

año el estudio que se tenía ya no era factible en virtud que debían hacerse
camb¡os por los destrozos que se tuvieron en el tramo que debe mejorarse, como
se indica en acta de desistimiento 39-2020 de fecha 12-11-20, razones por las

cuales creo que el presente hallazgo no aplica para la ejecución de este proyecto.

Mejoramiento camino rural varias comunidades del municipio de Nebaj Quiche:
Como podrá verificar en la transferencia presupuestaria, según acta 33-2020, este
proyecto no contaba con disponibilidad presupuestaria, fue hasta el 16-12-2020
que se le asignaron recursos, es por ello que aparece al final del ejercicio con la
disponibilidad de Q468,945.07, sin embargo a esa fecha ya no se realizó ningú
pago, en virtud que el periodo flscal estaba por finalizar, únicamente se suscrib¡
el contrato 49-2020 de fecha 23-11- 20, sin embargo existe acta de inicio 02-202
de fecha 23-11-2020 de recepción 01-2021 de fecha 29-03-21 , de liquidació
02-2021 de fecha 15-06-21, que indican que el proyecto si fue e,jecutado en el año
2020-2021 tanto fÍsica, como fina n cieramente, razón pq la cual creo que el

hallazgo no aplica para este proyecto."
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Mediante oficios Nos. 25-DAS-08-0045-2021, 26-DAS-08-0045-2021,
27-DAS-08-0045-2021, 28-DAS-08-0045-2021 y 29-DAS-08 -OO45-2O21, de fecha
13 de septiembre de 2021 , se trasladó constancia de notificación electrónica de
fecha 13 de septiembre de 2021 , a través del Casillero Electrón¡co del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores
Jacinto (S.O.N.) Rivera Brito, Concejal Tercero; Vicente (S.O.N.) Marcos Gallego,
Concejal Cuarto; Domingo (S.O.N.) Cedillo Cedillo, Concejal Quinto; Luis
Fernando García (S.O.A.), Concejal Sexto y Cornelio BenjamÍn Santiago Ceto,
Concejal Séptimo, quienes man¡f¡estan: 'EXPONEMOS, l. CALIDAD EN LA QUE
COMPARECEMOS. Comparecemos en nuestra propia representación como
ciudadanos y vecinos de este municipio y en calidad de conce.jales titulares como
hemos ¡ndicado con anterioridad, hemos sido notificados de los hallazgos
encontrados en la municipalidad de Santa María Nebaj, Quiche. FUNDAMENTO
DE DERECHO Con fundamento a los artículos 12 y 28 de la Constitución Politica
de la Republica de Guatemala, Presentamos nuestro siguienle alegato para

desvanecer los hallazgos establecidos por el Licenciado JULIO RAMIRO
MELÉNDEZ ENRIQUEZ, Auditor Gubernamental Coordinador y Licenciado
FRANCISCO PÉREZ TIZOL Supervisor Gubernamental, quienes practicaron con
la cuenta No. T3-14-13, auditoría Financiera y de Cumplimiento, por el período

comprendldo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. Hallazgo numero dos:

lncumplimiento a los objetivos del Plan Estratégico lnstitucional y Plan Operativo
Anual: En relación a este hallazgo, consideramos que, los proyectos que se han

establecido para su ejecución, no se pudieron llevarse a cabo por la pandemia de

la covid 19, el año 2020, fue año atÍpico.

R
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Primero: La Contraloría General de Cuentas suspendió los de los procesos
administrativos a través del ACUERDO Número A-012-2020 a partir del día del 17

de marzo de 2020, el cómputo de los plazos de los procesos administrativos ya

través de ACUERDO Número A- 0'18-2020, Habilita el cómputo de los plazos de
todas las gestiones que deban realizar antes de la Contraloría General de Cuentas
a partir del dÍa 2 de julio de 2020.

Segundo: el municipio de Nebaj fue azotado por las dos tormentas ETA e lOTA,el
mismo Organismo E.iecutivo Decretó Estado de Calamidad, comenzando con el
Decreto 5-2020, fue prorrogado en el decreto 22-2O2O con fecha 2 de junio de
2020 por el Congreso de la Republica de Guatemala por 30 días, luego el mismo
Congreso ratifica dicho decreto a través del Decreto número 34-2020 con fecha 4

de diciembre del año 2020, en dichos decretos aparece el departamento de El

Quiché. Con los estados de calamidad, las instituciones del estado estado
cerradas, la municipalidad necesita de realizar gesttones tanto a entidades de
gobierno como a entidades privadas para ejecutar los proyectos, lo que fue
impedido por la pandemia y por las tormentas.

Tercero: Los proyectos a los que los auditores se, como: ACCESO AL AGUA
POTABLE Y SANEAIV1IENTO BÁSICO MEJORAMIENTO SISTEIÚA DE AGUA
POTABLE ARER URERruA, NEBAJ, QUICHE, CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE
TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES (PLANTA TRATAMIENTO) ALDEA
TZALBAL, NEBAJ, QUICHE, CALLE CANTONES JACT, OUICHE, EI
MEJORAMIENTO CAMINO RURAL ALDEA PARRAMOS CHIQUITO NEBAJ,
QUICHE, no se pudo realizar porque fue destruido por las tormentas ETA e IOTA.
IMEJORAMIENTO CAMINO RURAL VARIAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO
DE NEBAJ, QUICHE, este proyecto fue ejecutado en aldea la Pista del municipio
de Nebaj. Con lo anterior solicitamos a los auditores dejar sin efecto los hallazgos
ya no fue hubo negligencia en su ejecución, sino que existieron varios aspectos
que no dejaron ejecutarlos, el salón municipal fue utilizado para albergues y
almacenamiento de vÍveres por las tormentas.

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAIVIENTO AGUAS RESIDUALES (PL,ANTA
TRATAMIENTO) ALDEA TZALBAL, NEBAJ, QUICHE, CALLE CANTONES TU
AA, RASTRO Y JACTZAL, NEBAJ, QUICHE. EI MEJORAMIENTO CAMINO
RURAL ALDEA PARRAMOS CHIQUITO NEBAJ, QU|CHE, no se pudo reatizar
porque fue destruido por las tormentas ETA e IOTA. MEJORAMIENTO CAMINO
RURAL VARIAS COI/UNIDADES DEL MUNICIP|O DE NEBAJ, eUtCHE, este
proyecto fue ejecutado en aldea la Pista del municipio de Nebaj. Con lo anterior
solicitamos a los auditores dejar sin efecto los hallazgos ya no fue hubo
negligencia en su ejecución, sino que existieron varios aspectos que no dejaron
ejecutarlos, el salón municipal fue utilizado para albergues y almacenamiento de
vivieres por las tormentas.
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EI IVEJORAMIENTO CAMINO RURAL ALDEA PARRAMOS CHIQUITO NEBAJ,
QUICHE, no se pudo realizar porque fue destruido por las lormentas ETA e IOTA.
MEJORAI\¡IENTO CAMINO RURAL VARIAS COIVUNIDADES DEL MUNICIPIO
DE NEBAJ, QUICHE, esle proyecto fue e.jecutado en aldea la Pista del munic¡pio
de Nebaj. Con lo anterior solicitamos a los auditores dejar sin efecto los hallazgos
ya no fue hubo negligencia en su ejecuc¡ón, s¡no que existieron varios aspectos
que no dejaron ejecutarlos, el salón municipal fue utilizado para albergues y
almaceramiento de vivieres por las tormentas. Med¡o de prueba. DOCUMENTOS:
l). Acuerdo número a-0-12-2020 de fecha dieciocho de marzo del dos mil vetnte.
ll). ACUERDO Número A-018-2020 de fecha uno de julio de dos mil veinte. lll)
decreto número 22-2020, de fecha dos de junio del 2020. iV). decreto número
34-2020, de fecha cuatro de diciembre del 2020. V) Copia simple escaneado de la
resolución de trámite de fecha doce de octubre del dos mil dieciocho emitido por la
sala cuarta de corte de apelaciones del ramo civil, mercantil y familia constituido
en tribunal de amparo. vl) Una copia simple escaneado de las notificaciones
hechas a las personas que se le fueron adjudicadas las propiedades en forma
anómala según la alcaldía indígena del municipio de Santa MarÍa Nebaj.
v¡).Documentos en poder de terceras personas: en relación al expediente
3833-2017, caso Acul y el Expediente 4408-2017, caso Tzalbal y Exped¡ente
4510-2019 caso antiguo Xonca Deberán ser solicitados para mayor información a
la corte de const¡tuc¡onalidad del estado de Guatemala. NUESTRA PETICIÓN. 1.

Que se admita para su trámite el presente escrito. 2.Que se tenga por presentado
nuestra defensa para desvirtuar los hallazgos encontrados por la contraloría."

Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Síndico Primero, Síndico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero, Concejal
Cuarto, Concejal Quinto, Concejal Sexto y Concejal Séptimo, no obstante que en
sus comentarios manifiestan: Que algunos proyectos incluidos en la condición son
obras de arrastre, otros no contaban con disponibilidad presupuestaria, algunos
proyectos tienen problemas en su ejecución y que algunas ¡nstituciones del estado
estuvieron cerradas por la pandemia, al analiza¡ las pruebas de descargo
presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las m¡smas no son suficientes
para desvanecer la deflciencia determinada, debido a lo siguiente:

a) Los comentarios y documentos de descargo que presentaron por los proyectos:

Mejoramiento calle Cantones Tu AA, Rastro y Jactzal, Nebaj, Quiché,
Me.joramiento Edificio Municipal de Nebaj, Quiché, Mejoramiento Salón municipal
Área Urbana Nebaj, Quiché, Mejoramiento Parque Municipal Area Urbana Nebaj,

Quiché y Mejoramiento Camino Rural Varias Comunrdades del Municipio de

Nebaj, Quiché, no son suficientes para desvanecer la deficiencia indicada en virtud
que a los proyectos les asignaron presupuesto por med¡o de modificaciones al
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Plan Operativo Anual -POA- hasta el 16 de diciembre de 2020 según acta 33-2020
y no presentaron la documentación de respaldo del desistimiento de las
comunidades de los proyectos de donde debitaron las disponibilidades
presu puestarias, asimismo, no presentaron el acta donde priorizaron los proyectos
antes menc¡onados.

b) Los comentarios y documentos de descargo que presentaron respecto al
proyecto: Mejoram¡ento Camino Rural Aldea Parramos Chiquito Nebaj, Quiché, no

son suficientes para desvanecer la deficiencia indicada en virtud que no
presentaron el acta de Concejo Municipal, donde se aprobó el desistimiento del
proyecto y el dictamen técnico del supervisor de obras.

c) Se desvanece parcialmente la deficiencia en virtud que los comentar¡os
documentos de descargo que presentaron de los proyectos: Mejoramiento
Sistema de agua Potable Area Urbana, Nebaj, Quiché y Construcción Sistema de
Tratamiento Aguas Residuales (planta tratamiento) Aldea Tzalbal, Nebaj, Quiché,
son suficientes para desvanecer la deficiencia indicada debido a que los proyectos
estaban en proceso por ser obras de arrastre.

Por consiguiente, no se lograron las metas programadas y los obletivos
institucionales plasmados en el Plan Estratégico lnstitucional -PEl- y en el plan

Operativo Anual -POA- del ejercicio fiscal 2020; aun así, la situación financiera
municipal al 31 de diciembre de 2020, refleja solvencia para enfrentar los
compromisos presupuestar¡os

Acciones legales

Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2OO2, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 26, para:

Cargo

ALCALDE MUNICIPAL

srNorco PRlt\,lERo

SINDICO SEGUNOO

CONCEJAL PRIMERO

CONCEJAL SEGUNDO

CONCEJAL TERCERO

CONCEJAL CUARfO
CONCEJAL OUINTO

CONCEJAL SEXfO

CONCEJAL SEPTIMO

Total

VIRGILIO GERONIMO BERNAL GUZMAN

FRANCTSCO (S.O.N ) BRTTO CEfO
FELIPE (S O N.) SANfIAGO |\¡ARCOS

GASPAR (S.O.N.) SANTTAGO SANftAGO
MARIA (S.O.N ) CEO¡LLO COR|O

JACTNTO (S O N.) RTVERA ER|TO

VICENTE (S O.N )MARCOS GALTEGO
ooMtNGo (s o.N ) cEDtLLo cEotLLo
LUIS FERNANDO GARCTA (S.O.A)

coRNELIo BENJAl\¡IN SANfIAGo cEfo

Valol an Ouatselea

14,300.00

28,251.OO

28,251.00

28,251.00

28.251.00

28,251.00

24,251.00

28,251.00

2A,251-00

28,251.00

Q.268,55S.00
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Falta de catastro municipal

Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, respecto al Catastro Municipal, se determinó
que la I\,4 unicipalidad no cuenta con el mismo, no obstante, el cual es de suma
¡mportancia para el registro estadÍstico y actualizado del catastro del municipio.

Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 35. Atribuciones generales del Concejo
Municipal, establece: "Son atribuciones del Concejo Municipal: . .. x) La

elaboración y mantenimiento del catastro municipal en concordancia con los

compromisos adquiridos en los acuerdos de paz y la ley de la materia;..."

Causa
El Concejo Municipal, no gestionó la elaboración del Catastro Municipal, de
acuerdo a lo establecido en la normativa legal vigente.

Efecto
La Municipalidad, no cuenta con información que describa los bienes inmuebles
rústicos, urbanos y de características espec¡ales, que permitan determinar la
extensión y ubicación geográfica, para la fijación adecuada y oportuna de los
impuestos.

Recomendación
El Concejo Municipal, debe velar por la elaboración del Catastro Munrcipal y asÍ
contar con información catastral, que permita percibir nuevas fuentes de ingresos
para beneficio del municipio, de conformidad a lo establec¡do en la normativa legal
vigente.

Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. 19-DAS-08-0045-2021 , 21-DAS-08-0045-2021 ,

22-DAS-08-0045-202 1, 23-DAS -08-0045-2021 y 24-DAS-08-0045-2021, de fecha
13 de septiemb¡e de 2021 , se trasladó constancia de notificación electrónica de
fecha 13 de septiembre de 2021 , a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los
señores Virgilio Gerónimo Bernal Guzmán, Alcalde Municipal; Francisco (S.O.N.)
Brito Ceto, Síndico Primero; Felipe (S.O.N.) Santiago Marcos, Síndico Segundo;
Gaspar (S.O.N.) Santiago Santiago, Concejal Primero y María (S.O.N.) Cedillo
Corio, Concejal Segundo, quienes manifiestan: "Efectivamente la Municrpalidad no
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cuenta con un Catastro Municipal como lal, pero la Dirección Municipal de
Ordenamiento Territorial DIMOT si cuenta con información aclualizada y

s¡stematizada de áreas y polÍgonos del territorio de Nebaj con toda la información
de recursos naturales, así como de algunas de ¡as tierras municipales. lnformación
que se maneja en el Sistema de lnformación Geográfica -SlG- de la Municipalidad
de Nebaj. "El Concejo Municipal, en el municipio de Nebaj, Quiche se acordó crear
IA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ORDENAIVIENTO TERRITORIAL, CATASTRO,
AMBIENTE, RECURSOS NATURALES, ENERGIA Y FOMENTO ECONÓMICO EN

los términos que ind¡ca el Acuerdo Municipal respectivo, contenido en el punto
sexto del Acta número 28-2020 de fecha 23 de junio de 2020, con los objetivos de:
I ) lmplementación de investigaciones sobre la situación del territorio en materia de
Fomento Económico, Ambiente, Recursos Naturales, Energía, Ordenamiento
Territorial y Catastro, en su sentido más amplio. 2) Desarrollar acuerdos de
cooperación con entes oficiales e internacionales para asesoría técnica en los
distintos temas. 3) Fortalecer los vínculos con las autoridades comunrtarias con el
fin de hacer viables las actividades y hacerlos partícipes del desarrollo de Nebaj.
AsÍ mismo, para lo cual el Concejo Municipal por Unanimidad acordó que en la
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, CATASTRO,
AMBIENTE, RECURSOS NATURALES. ENERGíA Y FOMENTO ECONÓMICO
quedaran integradas las oficias siguientes: 1) Oficina Municipal de Amb¡ente,
Recursos Naturales y Gestión de Cuencas, 2) Oficina Municipal de Desarrollo
Económico Local y Medio Ambiente, 3) Oficina Municipal Forestal, 4) Oficina
Munjc¡pal de Energía, 5) Oficina Municipal de Ordenamiento Territorial, y 6)
Oficina Municipal de Catastro,... Para el año 2021,la DIRECC|ÓN MUNICIPAL DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, CATASTRO, AMBIENTE, RECURSOS
NATURALES, ENERGÍA Y FOMENTO ECONÓMICO -DIMOT-; PTESENIO POA
2021 en el cual se planifico y programo la ejecución de acciones para las primeras
fases básicas y el inicio del proceso Catastral del municipio de Nebaj, y para lo
cual el Concejo f\4unic¡pal por razones que se desconocen a esta Dirección no
aprobó el presupuesto 2021 , y por lo anterior el presupuesto asignado para la
municipal¡dad de Nebaj fue el realizado el 2019, y por ende a la fecha algunos
m¡embros del Concejo Municipal no aprueban las transferencias correspond¡entes
para los recursos y el presupuesto para la implementación operativa tanto para la
Dirección como para la Oficina Municipal de Catastro. Las funciones asignadas al
Técnico de Catastro según el POA 2021 propuesto comprenden: a) la formulación
de políticas, planes y programas de actualización catastral y registro de tierras; b)
la elaboración y mantenimiento del catastro municipal de tierras urbanas y rurales,
en concordancia con los compromisos adquiridos en los acuerdos de paz y la ley
del Registro e lnformación Catastral (RlC); c) Formular, analizar y consensuar la
propuesta de reglamento municipal regular el registro y cataslro municipal de
Nebaj, descent¡alizado, multiusuario, eficiente, financieramente sostenible y de
actualización fácil y obligatoria. Asi mismo, Administración de Tierras municipales,
la cual también deberá presentar una propuesta de polÍticas, planes y programas
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para la administrac¡ón de t¡erras comun¡tarias y munic¡pales, con la participación y

consulta previa de las comunidades, incluyendo la regularización de los derechos

de tenencia de la tierra en sus diferentes modalidades, Ia utilización de tierras y su

registro para objetivos de bien común. Asimismo, por las razones descritas en el

párrafo anterior y la negativa del Concejo Municipal en la aprobación y asignación
de presupuesto para la Dirección y sus Oficinas, complicándose aún más en

cuanto a la asignación de presupuesto para salarios ya que solo se han hecho
efectivo los pagos de salarios hasta el mes de mayo 2021, por lo que el técnico

asignado a la Oficina Municipal de Catastro renunciara. Si bien es cierto que la
Mun¡cipal¡dad, no cuenta con un Catastro, si cuenta con ¡nformación de los bienes,
recursos y territorio de los dos ejidos municipales que conforman el Municipio de

Nebaj, Quiche; permitiendo determinar la extensión y ubicación geográfica. SIG

municipal, así como tamb¡én, en el 2020 se realizó los acercamientos con el RIC
para iniciar el Proceso Catastral del Municipio, pero es necesario un Acuerdo de

Concejo Municipal, pero varios de los Concejales no han aprobado dicho proceso.

Respecto a la filación adecuada y oportuna de los impuestos, el municipio al no

contar con Catastro y tampoco un Plan de Ordenamiento Territorial, no se cuentan
con las bases adecuadas para sustentar una serie de reglamentos que rijan y den

seguimiento a la adecuada y oportuna recolección de ingresos propios

municipales, un ejemplo de ello fue la aprobación del Reglamento de Construcción

el cual se hizo mediante acuerdo municipal punto tercero de Acta número 25-2020

de fecha 02 de junio de 2020, reglamento que pretendía mejorar los ingresos
propios por este concepto, sin embargo por manipulación que se dio a la

población se presentó memorial de fecha 21 de septiembre de 2020 y con

respaldo de 12,108 firmas el Reglamento fue derogado mediante punto octavo del

Acta número 40-2020 de fecha 04 de noviembrc de 2020, dejando un vacio en

cuanto al seguimiento de los bienes inmuebles rústicos, urbanos y de

caracterÍsticas especiales, dificultando criterios adecuados para la extensión,

urbanizaciÓn mun¡cipal. Además, no conformes con esta situación se generó una

protesta por la misma población que dio como resultado que se derogara el

acuerdo 52-2018 del 14-11-2018, mismo que ya habÍa sido publicado en el diario

oficial y que estaba en vigencia para el cobro de las licencias de construcciÓn,

dicha derogatoria se dio el 16-06-21 según acta 17-2021 , el cual ha generado que

desde esa fecha se dejara de cobrar el impuesto por este concepto."

Mediante oficios Nos. 25-DAS-08-0045-2021, 26-DAS-08-0045-2021'

27-DAS-08-0045-202'l , 28-DAS-08-0045-2021 y 29-DAS-O8-0045-2021, de fecha

13 de septiembre de 2021 , se trasladó constancia de notificación electrónica de

fecha 13 de septiembre de 2021, a través del Casillero ElectrÓnico del Sistema de

Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores

Jacinto (S.O.N.) Rivera Brito, Concejal Tercero; Vicente (S.O,N.) Marcos Gallego'

Concejal Cuarto; Domingo (S.O.N.) Cedillo Cedillo, Concejal Quinto; Luis

Fernando García (S.O.A.), Concejal Sexto y Cornelio BenjamÍn Santiago Ceto,
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Concejal Sépt¡mo qurenes man¡f¡estan .,I. CALIDAD ENCOIVPARECEMOS, C
LA QUEomparecemos en nuestra propia representación comociudadanos y vecinos de este municipio y en calidad de concejales titulares comohemos indicado con anter¡oridad, hemos sido notificados de los hallazgos

de la Republica de Gu

DE DERECHO. Con fund

encontrados en la munici

atemala, Pre

amento a los

palidad de S

sentamos nuestro siguiente ale

anta María Nebaj, euiche. FUNDAME
artículos 12 y 29 de la Constitución po

gato para
lítica
NTO

desvanecer los hallazg os establecidos por el Licenciado JULIO RAMIROMELENDEZ ENRIQUEZ, Auditor Gubernamental Coordinador y LicenciadoFRANCISCO PEREZ TIZOL Supervis or Gubernamental, quienes practicaron conla cuenta No. T3-14_13, AuditorÍa Financiera y de Cumplimiento, por el perÍodocomprendido del 01 de enero al 3l de diciembre de 2020. Hallazgo número tres.Falta de catastro Municipal. en relación a este hallazgo para desvirtuar la mismahacemos conocim¡ento de los sigui entes hechos: a. El catastro es el registro,censo, padrón, catálogo o inventario de la riqueza terr¡tor¡al de un paÍs, en el quese determinan Ias fincas rústicas o urbanas del mismo, mediante su descripción oexpresión gráfica, asÍ como, su evaluación o estimación económica al finprimordial de tipo fiscal o tributar¡o,yalosauxilia res de orden económico,

municipio de Nebaj, solo son dos fincas i

administrativo, social y civil. (Roca Sastre ), b. Las propredades en el territorio del
por estas fincas ex¡sten una serie de

nscritas. La finca 344: y la finca 3022. y,

supletorias para constitu¡r un doble regist
¡nscnpciones anómalas: a) titulaciones
ro; y, desmembraciones no autoriza das;que están siendo objeto de accion es legales por parte de las au toridadesindígenas (municipalidad indígena) del muntcipio de Nebaj, entre estos accionesde amparo: a) Expediente 38B3-2017, caso Akut; b) Expedie nte 4408-2017; casoTzalbal; c) Expediente 4510 -2019, Caso Antiguo Xonq'a'; y, otros, amparoexpediente número 09002_20 1 8-00263 of 2. Debido a que dlcha finca no se puededesmembrar, ni titular supletoriamente sín el conse ntim¡ento expreso delPropietario. c. En el munici pro no existen conflictos de lÍmites con los otrosmun¡cipios colindantes, Pues estos ya se encuentran dilu cidados en expedientesque obran en el Archivo General de Centro América, como casos fenecidos. d.Entre las comunidade s sr existen conflictos limítrofes que se mantienen unosv¡gentes, otros latentes; por lo que existe amenaza teal e inminente que deabordar el registro de las propiedades pueda generar un alto indice deconfl¡ct¡vidad soc¡al. e Para resolver los conflictos limÍtrofes entre comunidadeslas m¡smas autoridades ind ígenas comunitanas realizan procesosintercom unita rios para la solución de los mismos, en el ejercicio de los derechosque les confiere el artÍculo 66 y 67 de la Constituc ión Política de la República deGuatemala, 1, 3, g y 9 del Con venio 169, 26.2 y 3 de la Declaración de NacionesUnidas sobre Derechos de los Pueblos lndÍgenas Vl, de la Declaración Americanasobre Derechos de los pueblos lndígenas. f. para poderlo realizar deberá atenersetambién a la ejecución de un proceso de consulta conten¡do en el Convenio 16oen el artículo 6 y 15 del Con venio 169, XXlll de la Declaración Americana sob
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Derecho de los Pueblos lndígenas; 15, 17, 30, 32 de Ia Declaración Americana
sobre derecho de los pueblos indígenas. g. La Ley de lnformación Catastral, le
asigna esa función a la Dirección Nacional de Catastro. En el municipio, debe
real¡zarlo la oficina mun¡cipal de información catastral. h. La municipal¡dad, debe
tener una comisión de ordenamiento territorial. El Código le exige tener la
información registral, pues para no comprometerse informen que el municipio de
Neba.j, solo tiene dos flncas; de manera que la información está actualizada, y los
registros posteriores, están sujetos a procesos judiciales y comunitarios. Medio de
prueba. DOCUMENTOS: l). Acuerdo número a-0-12-2020 de fecha dieciocho de
marzo del dos mil veinte. ll). ACUERDO Número A-018-2020 de fecha uno de julio
de dos mil veinte. lf l) decreto número 22-2020, de fecha dos de junio del 2020. iV).
decreto número 34-2020, de fecha cuatro de diciembre del 2020. V) Copia simple
escaneado de la resolución de trámite de fecha doce de octubre del dos mil
dieciocho emitido por la sala cuarta de corte de apelaciones del ramo civil,
mercant¡l y familia constituido en tribunal de amparo. vl) Una copia simple
escanóado de las notificaciones hechas a las personas que se le fueron
adjudicadas las propiedades en forma anómala según la alcaldÍa indígena del
municipio de Santa María Nebaj. vli). Documentos en poder de terceras personas:
en relación al expediente 3833-2017, caso Acul y el Expediente 4408-2017, caso
fzalbal y Expediente 451 0-2019 caso antiguo Xonca Deberán ser solicitados para
mayor información a la corte de constitucionalidad del estado de
Guatemala. NUESTRA PETICIÓN 1. Que se admita para su trámite el presente
escrito. 2 Que se tenga por presentado nuestra defensa para desvirtuar los
hallazgos encontrados por la contraloría."

Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Síndico primero, Síndico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Conce.¡al Tercero, Concejal
Cuarto, Concejal Quinto, Concejal Sexto y Concejal Sépt¡mo, no obstante que en
sus comentarios manifiestan: Que efectivamente la municipalidad no cuenta con
un Catastro Municipal como tal, que el Concejo Municipal de Nebaj, euiché,
acordó crear la Dirección Municipal de Ordenamiento Territorial, Catastro,
Ambiente, Recursos Naturales, Energía y Fomento Económico, que la Ley de
lnformación Catastral, le asigna esa función a la Dirección Nacional de Catastro,
en el municipio, debe realizarlo la oftcina municipal de información catastral y que
la municipalidad, debe tener una comisión de ordenamiento terr¡torial, por lo que el
Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer
la deficienc¡a determinada, debido a que en sus comentarios reconocen que
efectivamente la Municipalidad no cuenta con un Catastro Municipal.

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la

República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
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Cargo

ALCALDE I,¡UNIC]PAL

S]NOICO PR MERO

S NDICO SEGUNDO

CONCE.JAL PRIN¡ERO

CONCEJAL SEGUNDO

CONCEJAL TERCERO

CONCEJAL CUARTO

CONCEJAL QU NfO
CONCEJAL SEXTO

CONCEJAL SEPTI[¡O

Total

Nombre

VIRGILIO GERONIMO BERNAL GUZMAN

FRANCISCO (S.O.N.) ERrTO CETO

FELIPE (S O.N,) SANIIAGO MARCOS

GASPAR (S,O,N.) SANfIAGO SANIIAGO
r\.4ARtA (S O N.) CEDTLLO CORTO

JACTNTO (S.O N.) RTVERA ERtfO
V¡CENTE (S.O.N )MARCOS GALLEGO

DOMTNGO (S.O.N.) CEDTLLO CEDTLLO

LUIS FERNANDO GARCIA (S,O.A)

CORNELIO BENJAMIN SANTIAGO CETO

Válor 6n Quelzaleg

7 062.75

7 062_75

7,062.75

7,062.75

7,062.75

7 062.75

7,A62-75

7,462.75

7,062.75

7,062.75

o. 70,627.50

Hallazgo No. 4

Actas suscritas en libros no autor¡zados

Condición
Durante la ejecución de la Auditoría Financiera y de Cumplimiento, se efectuó
revisión del libro de Actas de ses¡ones ord¡narias y extraordinarias del concejo
Municipal, autorizado por la Contraloría General de Cuentas, según registro
DCEQ-2693 de fecha 6 de febrero de 2020, determ¡nándose que el acta No.
07 -2020 de fecha 29 de enero de 2020, y el acta No. 08-2020, de fecha 5 de
febrero de 2020, fueron suscritas cuando el libro, aún no se encontraba
autorizado.

Criterio
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas. ArtÍculo 4.
Atribuciones, establece: "La Contraloría General de Cuentas tiene ias atribuciones
siguientes:... k) Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles,
libros principales y auxiliares que se operen en forma manual, electrón¡ca o por
otros medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización;...,,

El Decreto Número 2084, del Presidente de la República, Autorización de Libros
de las Oficinas Públicas, Sociedades, Comités, Etcétera, que estén sujetos a la
Fiscalización del Tribunal de Cuentas. Artículo 20., establece: ',Los libros de
contab¡¡idad (entre los cuales quedarán comprendidas la hojas sueltas, las tarjetas
y todas las fórmulas que se utilicen para llevar las cuentas): los libros de actas y
todos aquellos que tengan importancia por servir de base a las operaciones
contables, o que pueden utilizarse como comprobantes de las mismas, así como
los libros que disponga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o el Tribunal
de Cuentas deberán someterse antes de ponerse en uso, a la autorización de las
dependencias. . . "
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EI Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 84. Atribuciones del Secretario, establece: "Son

atribuciones del secretario, las siguientes: a) Elaborar, en los libros
correspond¡entes, las actas de las sesiones del Concejo Municipal y autorizarlas,
con su firma, al ser aprobadas de conform¡dad con lo dispuesto en este Código..."

Causa

El Secretario Municipal, incumplió con la normativa legal, al suscribir Actas de
Sesiones del Concejo Municipal en un libro que no estaba autorizado por la
ContralorÍa General de Cuentas.

Efecto
Falta de legalidad al utilizar libros cuando aún no se encuentran autorizados por la
Contraloría General de Cuentas.

Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, a efecto
solicite oportunamente ante la ContralorÍa General de Cuentas, la autorización del
libro de Actas de Ses¡ones Ordinarias y Extraord¡narias del Concejo Municipal, de
tal manera que las actuaciones y acuerdos del Concejo Municipal tengan validez.

Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 30-DAS-08-004 5-2021 , de fecha 13 de septiembre de 2021, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 13 de septiembre de 2021,
a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de
la Contraloría General de Cuentas, al señor Miguel (S.O.N.) Toma Zacarias,
Secretario Municipal, quien manifiesta: "En efecto las hojas movibles de los
números del 01 al 200 para las actas de sesiones del concejo municipal número
DCEQ-2,693 fue autorizado por la Contraloría General de Cuentas el 06 de
febrero del 2020, sin embargo, le manil¡esto lo siguiente: Con fecha tres de junio
de dos mil diecinueve la Contraloría General de Cuentas autor¡zó las hojas
movibles del libro número DCEQ-2,175 que comprenden 300 hojas movibles. La

última hoja utilizada por el secretario municipal de la administración anterior al 15

de enero de 2020 fue la número 288 del libro de actas referido y me fue entregado
11 hojas movibles restantes para utilizar, comprendidas del número 289 al 300, no

existiendo ninguna solicitud de autorización para un nuevo libro de actas de parte
del secretario municipal de la administración anter¡or a pesar de tener en

existencia únicamente 11 hojas. Por lo tanto, se inic¡aron las gestiones antes la
Controlaría General de Cuentas para la autorización del nuevo l¡bro ident¡ficado
con el número DCEQ-2693 el 03 de febrero 2020 y fue autorizado el 06 de febrero
de 2020. Según oficio 027 -2020, el oficio fue presentado a la delegación de la
Contraloría General de Cuentas el 03-02-2020, fecha en la cual no se había
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De acuerdo a lo manifestado, creo que el presente hallazgo no es de mi
competencia, ya que la suscripción del acta estuvo dentro del tiempo estipulado,
en ley, además hay que tomar en cuenta que la persona que no tramitó I

autorización fue el secretario de la administración anterior..."
a
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REGIONAI'Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Secretario Municipal, no obstante que en sus
comentarios manif¡esta: Que el Secretario Municipal de la admin¡stración anter¡or
dejo únicamente 1'1 folios para utilizar y que posteriormenle con fecha 3 de febrero
de 2020, realizó las gestiones ante la ContralorÍa General de Cuentas y que el
Concejo Municipal tiene 30 dÍas para firmar las actas, al analizat las pruebas de
descargo presenladas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que del 15 al 29
de enero de 2020, contaron con '10 dÍas hábiles para gestionar la autorización
correspondiente ante la ContralorÍa General de Cuentas, que normalmente es de 3
días hábiles, asimismo, en la ejecución de la auditoría se constató que las actas
fueron suscritas previo a la aulorización del libro.

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2OO2, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 19, para:

Cargo

SECRETARIO MUNICIPAL

fotál
10,000.00

q.10,000.00
MIGUEL (S O,N.) TOMA ZACARIAS

Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2019, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que están en proceso de

lil

MIJNICIPATIDAD OE NEBAJ DEPARfAMENfO DE OUICHE
AUOIIORIA FINANCIER^ Y OE CUMPLIMIENfO

pERiooo oEl o1 oE ENERo aL 31 oE DTCTEMBRE oE 2020

suscrito el acta 08-2020. Según el código municipal en su artículo 41 indica: Acta
detallada. El secretario munic¡pal debe elaborar acta detallada de cada sesión, la
que será firmada por quien la haya presidido y por el secretario, siendo válida
después de haber sido leída y aprobada por los miembros del concejo municipal, a
más tardar treinta (30) dÍas a partir de su realización. La copia de cada acta se
archrvará cronológicamente bajo su responsab ilidad. Por lo tanto, no existe
incumplimiento a las normas legales v¡gentes.

Este hallazgo fue notificado con el número 5 y corresponde en el presente informe
al número 4.

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR



CONTRALOFIA GENERAL OE CUENTAS
DIRECCIÓN OEAUOITORAAL SECTORMUNICIPALIOAOESYCON§EJOS

DE OESARROLLO

implementación

10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PER|ODO AUDITADO

El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspond¡ente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y

cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.

tl6. i¡OMBRE

1 PEDRO (S.O.N) RAYMUNOO COSO

2 EMTL|O (S.O.N) GUZMAN CHAVEZ

3 MANUEL {S,O,N) CEDILLO CEDILLO

4 OOMTNGO (S O.N) BRrfO RAY|\,¡UNDO

5 JUAN (S O N) LOPEZ BACA

6 CATARINA ISABELA LAYNEZ GUZMAN

7 MTGUEL (S.O.N)COR|O RTVERA

8 VICENTE (S O N) IVARCOS GALLEGO

I FRáNCTSCO (S O.N)RAY|VUNOO IiERNANDE2

10 NrcoLAS (S O N) CORTO RAMTREZ

I1 VIRGILIO GERONIMO EERNAL GUZMAN

12 FRANCTSCO (S.O.N)aRtTO CEÍO
13 FELTPE (S O.N)SANf|AGO MARCOS

14 GASPAR (S O.N)SANTIAGO SANTIAGO
15 MAR|A (S.O.N)CEDTLLO COR|O
16 JACINfO (S,O N)RIVERA BRIÍO

17 VICENÍE (S,O N) MARCOS GALLEGO

18 OOMINGO (S O N) CEDILLO CEDILLO

19 LU|S FERNANDO GARCIA (S.O.A)

2O CORNELIO BENJAMfN SANTIAGo cETo

CARGO

ALCALDE I\,IUNICIPAL

SINDICO PRIMERO

SINDICO SEGUNDO

CONCEJAL PRIMERO

CONCEJAL SEGUNDO

CONCEJAL TERCERO

CONCEJAL CUARTO

CONCEJAL OUINTO

CONCEJAL SEXfO

CONCEJAL SEPTIMO

ALCALOE MUNICIPAL

SINDICO PRIMERO

SINOICO SEGUNOO

CONCEJAL PRIMERO

CONCEJAL SEGUNOO

CONCEJAL TERCERO

CONCEJAL CUARTO

CONCEJAL OUINfO

CONCEJAL SEXTO

CONCEJAL SEPfIMO

PERloDo

01to1l202a - Árc1,2020

01t01t202a - Án112020

01t01t2020 - 14n112020

0110112n20 - fin112020
01 101 12020 - 1 4to1 t2020

01 to1 12020 - 1 410 1 t2020

01t0 t12020 - 14lo1t2020

0 1 t01 12020 - 1 410 1 12020

01101t2020- 14t01na20

01t01t202a - ftt01t2020
1 5t01 t2020 - 31 t 1212020

15tO1pA20 -31tl1t2020

1 5t01 12020 - 31 101 12020

1 5lA1 12020 - 31 I I 212020

1 5101 t2020 - 31 I 1 2t2020

15t01t2024 - 3 t t12t2020

1 5tO1 t2020 - 3 1 t 1 2t2020

1510112020 - 31t122020
15t01 t2420 - 3111212020

15t0112020 -311122020

GENEFA

¡€MAL

0lia
a

c

I IEifr

MUNICIPAIIDAD DE NEBAJ. OEPARTAMENfO OE OUICHE
AUOITORIA FIÑAÑCIERÁ Y OE CUMPLIMIENfO

pERlooo oEL o1 oE ENERo aL 31 oE olclEMBRE oE 2020



CONfRALORiA GEN ERAL DE CUENTAS

11, EQUIPO DE AUDITORÍA

Área financiera y cumplimiento

L NCTSCO

RAZÓN:

De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artÍculo 29, los
auditores gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y

efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en constancia de haber conocido el conten¡do del mismo.

€NRIQUEZ^ x.'
?¡frrLt,l ''
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MUNICIPALIOAO DE NE8AJ. D€PARTAMENfO DE AUICHE
auorToRlA.r\a\crEp¡ y oE CuMp_rvtEñTo

PER{OOO O€L 01 DE ENEROAL 31 OE OICIEMBRE OE 2O2O

DiREccIÓN DE AuoIToR AAL sEcfoR MUNIcIPALIoAoES Y coNsEJos
OE DESARROLLO

(----'



CONfRALORiA GEN ERAL DE CUENTAS
OIRECCIÓN DE AUDIfORiA AL SECfOR MUNICIPALIOAOES Y CONSEJOS

Visión de la entidad aud¡tada

Ser la Municipalidad innovadora y organizada al serv¡cio de la población en pro de
la participación ciudadana y del desarrollo integral de la persona.

Misión de la entidad auditada

Ejercer un gobierno local, innovador que brinda a la población nebajense bienes y
servicios para satisfacer sus necesidades y mejorar la calidad de vida con
participación democrática.

l MUÑICIPALIDAD OE ÑEgAJ OEPARTAMEÑTO OE QUICHE
AUOITORI^ FINANCIERA Y OE CUMP!IMIEÑfO

p€Rlooo oEL o1 DE ENERoaL 31 oE o¡crE¡¡BRE oE 2o2o



I

É

mo

o
c
n,
o
(o
o.:
o
o,
o-

p

o

t

zq
tr

trt I I tttII

-

GO1ERNO MUNICIPAL DE NEBAJ
. DEPARTAMENTO DE OUICHÉ
^rán,,áti:e Ofg!nr¡aclcln v de Func¡o.:¿-r

9
o
a

o

6

;

ñ

I

l

a

E

o
il
o5
it
o.
0.r

§¡

CL

o,o
O¡

ONCEJO TUIV¡CtPAL

II

-EEiE
I

tslEElEr
IE¡
I¡EEttrrnt

a

Lbb E

E¡

{@
EE c=¡

I E
T

h-trE!tmüI

EI

EIIl-rr
EEI

-

si¡úicos
ALO

Or, Cltt!.
or^s 

I



CGC
INTEGRIDAD,

},FICIENCIA Y
TRANSPARENCTA

OIRECCIÓN DE AUDITOR|A AL SECTOR MUNICIPALIDAOES Y CONSEJOS OE
DESARROLLO

NOMBRAMIENTO DE AUDITOR¡A FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
No. DAS_08_004S_2021

t¡t¡llil]¡:tnillltilt
CUA: 69140

T3_14-13

Guatemata, 29 de.,un jo de 2021
Equ¡po de Aud¡toría

f51ICl99.O_ 
pER EZ TTZOL (Supervrsor cubernamentat)

JULIO RAMTRO MELENDEZ ENRteUEZ lCoorOinaOár CuOernamentat)

En cumpr¡miento a ros articuros 232 de ra constitución porític.a de ra Repúbr¡ca de Guatemara;artfcutos 2 v 7 der Decreto Número 3.1.-2002, Ley orgánica ou ra contr.roria c"..iJ ¿" cr.^iá, v 
"r

articulo 58 del Acuerdo Gubernatrvo Numero go-áol gl negiamento oe ra Ley orgánica de la contraloriaGenerat de Cuentas, 
"rt" Dil:.:,.ól_ 

]:11t_Oesigna 
-iaia 

qr" ," const¡tuya(n) en ta ent¡dad:MUNIcIPALTDAD DE NEBAJ. DEPARTAT\¡ENTo oÉ ourbie il., qr" pr"ctiqren auditoria frnarcreray de cumpl¡miento por el período comprendido det O] t)lt2O2O at 31/12jZO2O.

La auditoria financrera comprenderá ra evaruación de ros estados f¡nancieros. La aud¡torra decumplimiento comprenderá ra evaruación de la gestión tin"*i"L y der uso de fondos asignados de
:o1Íg.Tid:q con ras reyes, fegramentos, acuerd-os gubernauvos y otras d¡sposiciones apricabres. Laaud¡torra deberá rearizarse de forma combinada, coñ niver de seguridad razonabre.

Las acciones de fiscarización pueden extenderse a otras unidades ejecutoras, entidades púbricas opr¡vadas que hayan o estén administrando recursos del esiaoo, ásrmismo, a otros ejercicios fiscales,func¡onarios' empreados de otras entidades púbriaar o pr*Jra, auando corresponda, siempre que sederiven de la presente auditoria.

Para.el cumplimiento del presente nombramiento deberán observar las Normas lnternac¡onales de lasEntidades Fiscar¡zadoras superiores adaptadas 
" or"i"Á.r" -rssAr.GT-, r"yui, oi.po.-iJ*",vigentes apl¡cabres a ra entidad aud¡tada. bomo mínimo Jeoeán otorg"r 07 días hábires entre ranotificación de los ha azgos y su respectiva discusión con tái iesponsaOtes.

ultados de su actuación, ros harán constaf en paperes de trabajo, actas circunstanciadas e, emit¡endo el dictamen correspondiente a los Éstados Financreros, dando a conocer lasio¡es determinadas de cumprimiento. Er tiempo estima do paa rearizaf raAud¡torÍa en menc¡ón
38 días' el cual puede variar s_egún,ras circunstancias que se presenten en erdesarolo der

Los res
informe
desviac
es de
trabajo.
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Nombre d6 16 Enldad

,Noñbre d., Cuénta.l-añc¡á

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

DRECCIÓN DE AUDTIORÍAA]. SECTOR MUNICIPALIOADES Y CONSEJOS DE OESARROLLO

uy!9!tAr!9199! sAry4,!1111 NEry
;r3-14,r3 MUNrcrpauDAo DE ñEsaJ, DEpARTÁEltób'¡ oüiórie-
,AUDITORIA 

FINANCTERA Y OE CUMPLIMIENTO ( NO PRESUPUESTO)

tDAS{&004Sm21

r,oiLi o,E,"r-".t i'

lr9¡19lld9q9!!'l!: ..

t41n1/2020 - 31t122020

Lic. JULIO RAM¡RO MELENoEZ ENRIOUEZ

Lic, FRANCISCO PEREZ TIZO¡

Hallazgos relacionados
aplicables

con el cumplimiento de leyes y regulaciones

Hallazgo No. 1

Falta de suscripción de contratos de arrendamiento

Condición
Al evaluar aspectos de cumpl¡miento, se estableció que la Municipalidad, no
suscribió contratos de arrendam¡ento con los arrendatarios de los locales ubicados
en el Mercado Municipal Santa María Nebaj, estos ¡ocales munic¡pales pagan una
renta mensual de Q50.00, Q75.00 y Q100.00, y durante el ejercicio fiscal 2020,
recaudó la cant¡dad de Q591,641.50, en concepto de arrendamiento,

Cargo de ResO@sabe
¡t]J8q.ó.

¡¡o Cump¡ido
ALCALOE MUNICIPAL

Hallazgo No. 2

lncumplimiento a los objetivos del Plan Estratégico lnstitucional y plan
Operativo Anual

Condición
Al evaluar el cumplim¡ento del Plan Estratég¡co lnstituc¡onal -pEl- y el
Plan Operativo Anual -POA- del ejercicio fiscal 2020, según muestra de auditorfa,

1ilffiffiffiffiffiilil

Area financiera y cumplim¡ento

Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal para que
suscriba los contratos de anendamiento de los locales municipales todos los años.



se determinó la falta de ejecución de proyectos de conformidad con los ejes del
plan de desarrollo del municipio; sin embargo, algunos ya cuentan con Estudios
Técnicos y Estud¡os de lmpacto Ambiental, como se detalla en el cuadro siguiente:

Recomendación
El Concejo Municipal, previo a programar proyectos y programas en los ejes de
desarrollo del municipio, que forman parte del Plan Estratégico lnstitucional -pEl- y
el Plan Operativo Anual, debe considerar la disponibilidad presupuestaria y
financiera, y así poder ejecutarlos.

Ca¡go de R6§ponsabrB

Rea¡tzádo Proc€so
ALCALOE MUNICIPAL, CONCEJA]. CUARÍO. CONCEJAL PRIMERO. CONCEJAL OUINIO

cóorco
PROGRAI'¡iA ASIGNAOO MODIFICADO EJECUTAOO

EGRESOS/PROYECTO

12 ACCESO AL AGUA POTABLE
Y SANEAMIENTO BASICO

MEJORAMIENTO SISTEMA OE AGUA
PofABLE AREA URBANA. NEBAJ,
QUICHE,

0.00 621.135.32 0.00

coNSTRUccróN srsrEMA DE
TRATAI\¡f ENf O AGUAS RESIDUALES
(PLANTA TRATAMIENTO) ALOEA
ÍZALBAL, NEBAJ, OUICHE,

0.00 1,996.000.00 1,996,000.00 0.00

19

MEJORAMIENTO CALLE CANTONES
TU AA, RASTRO Y JACTZAL, NEBAJ,
QUICHE,

0.00 2,000,000.00 2,000.000.00 0.00

MEJORAIVIENTO EDIFICIO MUNICIPAL
DE NEBAJ, OUICHE,

0.00 900 000.00 900,000.00 0.00

MEJoRAt\tENTo snlóH lvtu¡t¡ctpal
AREA URBANA NESAJ, outcHE.

0.00 900.000.00 900.000.00 0.00

I\4EJORAI\,,IIENTO PAROUE I\4UNICIPAL

AREA URBANA NEBAJ. outcHE.
000 350,000.00 350.000.00 0.00

DISMINUCIÓN
POBREZA Y
EXTREMA

DE LA
POB REZA

0.00 1 ,942,731.37 1 ,942,731.37 0.00

MEJORAMIENTO CAM¡NO RURAL
VARIAS COMUNIDADES DEL
MUNICIPIO OE NEBAJ, OUICHE.

0.00 468.945.07 468.945.07 0.00

TOTALES 0.00 0,r 78,811.76 9,178,8t1.76

liliffiffiffiffiffililil

, lNo Cuñplidol--

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PROYECTOS NO EJECUTAOOS

(Cifras expresadas 6n quetzalgs)

DESCRIPcIÓN VIGENTE

621.135.32

MOVILIDAD URBANA Y
ESPACIOS PÚBUCOS

MEJORAMIENTO CAMINO RURAL
ALDEA PARRAMOS CHIOUITO NEBAJ,
OUICHE,

0.00



CONCEJAL SEGUNDO. CONCEJAL SEPTIMO CONCEJAL SEXTO. CONCEJAL TERCERO
SINDICO PR¡MERO, SINDICO SEGUNDO

Hallazgo No. 3

Falta de catastro municipal

Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, respecto al Catastro Municipal, se determinó
que la Municipal¡dad no cuenta con el mismo, no obstante, el cual es de suma
importancia para el registro estadístico y actualizado del catastro del municipio.

Recomendación
El Concejo Municipal, debe velar por la elaboración del Catastro Municipal y así
contar con información catastral, que permita percibir nuevas fuentes de ingresos
para beneficio del municipio, de conformidad a lo establecido en la normativa legal
vigente.

CaEo de Respoñsabl€ Sltuaclón

ArcAloE MUNrcrpAL. corce¡ar cuenró. éóñéri¡i pirueno.- 6ó¡rcil¡r our¡¡ró
CONCEJA! SEGUNDO, CONCEJAL SEPNMO, CONCEJAL SEXTO. CONCEJAL TERCERO
SINDICO PRIMERO. SINOICO SEGUNOO

RealBado Proceso No Cumdido

Hallazgo No. 4

Actas suscritas en libros no autorizados

Condición
Durante la ejecución de la Auditoría Financiera y de Cumplimiento, se efectuó
revisión del libro de Actas de sesiones ordinarias y extraordinarias del concejo
Municipal, autorizado por la Contraloría General de Cuentas, según registro
DCEQ-2693 de fecha 6 de febrero de 2020, determinándose que el acta No.
07 -2020 de fecha 29 de enero de 2020, y el acta No. 08-2020, de fecha 5 de
febrero de 2020, fueron suscritas cuando el libro, aún no se encontraba
autorizado.

Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al secretario Municipal, a efecto
solic¡te oportunamente ante la contraloría General de cuentas, la autorización del
libro de Actas de sesiones ordinarias y Extraordinarias del concejo Municipal, de
tal manera que las actuaciones y acuerdos del concejo Municipal tengan validez.

llliffiffiffiffiffi]ill

Cargo d€ R€sponsábts Silueoón-pd*
No CumDldo



ARIO 1\IUNICIPAL

Nota: El incumplimiento a estas recomendaciones serán motivo de sanción
económica, según el artículo 39 numeral 2 del Decreto No. 31-2002, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Fecha: Guatemala, 04 de febrero de 2O22

ENRIOUEZ

Coordiñador

Autoridad Superior
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